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PRIMERA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, CO QRIO ~'<.~..,.

SALA DE ,0.
Y TRANSITO DE LA CORTE SUPERIOR DE QUITO.- Quito, _JO (_

I ?d7?k
septiembre del 2008.- Las 10hOO.- VISTOS: El Dr. Miguel Palacios ¿;¿u.)

Andrade, Ministro Fiscal Distrital de Pichincha, Encargado, en ~ase
de la denuncia presentada por los señores JOSÉ JUJIAN

CALUGUILLlN CUASCOTA, JAIME ALBERTO JARAMIJLO.
. 1

MANUEL AMILCAR MANTILLA VALENCIA, GULNARA IDEL
, 1

ROCIO VALENCIA CISNEROS, INES GORETHY JARRINJATI~A;

V, NANCY JEANNETH GUAMBA DiAl. resuelve dar inicio a la
i.f:~':'4i:'-':"'·?':~i,,;~o:;':;':<""-""-:~;;;;:-~~?!~~1~';'-:;'" 'i;; .:;~:''': ' -·/> >"': -, '0.- "" --,,'~'" ' •..;,',.• I
instrucción fiscal del presente enjuiciamiento penal, en virtud de que

por las evidencias recopiladas,' existen fundamentos sUficie~tes
para imputar al señor Virgilio Andrango Cuascota, como presJnto

, 1

e autor del delito de acción pública de instancia oficial, esto es, USO

DOLOSO DE DOCUMENTO FALSO, tipificado en el Art, 341 bel

Código Penal. Además.i.considera que, en razón de encontrarse
. . 1

reunidos los requisitos exigidos por el Art. 167 del Código Adjetivo

Penal, solicita la Prisión Preventiva en contra del imputado. Po~\ el

sorteo de ley, la Sala mediante providencia del 09 de septiembre

del 2008, a las 11 hOO, ha avocado conocimiento de la lnstruccíón
..... . .. ' ,. 1

Fiscal No. 023-08, por lo mismo, estimando que el imputado Virgilio
'. .. . ,.' . 1,

Andrango Cuascota, por ostentar el cargo de Alcalde del canton
1

Pedro Moncayo, de conformidad con lo previsto en el Art. 23,

numeral 1 de la Ley Orgánica de la Función Judicial, y la L~y
, I

reformaforia ala Ley Orgánica de la Función Judicial y al Código'ae~----'--'

procedimiento Penal, artículo innumerado agregado después +,
artículo 377 del Código de procedimiento Penal, según Ley No. 33,
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publicada en el R.O. No. 238 de 28 de marzo dehT2006;()Ytdé~'lás;;To,;'J.

resoluciones expedidas por la Corte Supremá'de'ju$úbiá;;;;~~

anteriormente indicadas, así como el instructivo de procedimiento a

aplicarse en audiencias de formulación de cargos, y lo previsto en el

numeral 4 de la resolución complementaria de 27 de agosto del

2008, esta Sala es competente para resolver la prisión preventiva

solicitada por el Ministerio Público; además, conforme manda el

Art.217 del Código de Procedimiento Penal, se ha notificado al

imputado con la resolución de la instrucción fiscal. Para atender la

medida cautelar pedida por el Representante del Ministerio Público,

se fijó para el día 16 de septiembre del 2008, a las 10hOO, la

Audiencia de Formulación de cargos. En el día y hora señalados en

la providencia indicada, se ha desarrollado la Audiencia

correspondiente con la presencia de los Ministros Jueces que

integran esta Sala, el Representante del Ministerio Público, el

imputado a través de sus patrocinadores y el Secretario Relator de

este Tribunal de Alzada, como así aparece del Acta que se ha

suscrito; por lo mismo para resolver sobre la prisión preventiva, se

considera: PRIMERO: INTERVENCIONES: 1.1. El doctor Miguel

Palacios Andrade, Ministro Fiscal Distrital, Encargado, en su

exposición, dice que, la fiscalía ha tenido conocimiento de este

hecho a través de la denuncia presentada por los señores Julián

Calugullín, Jaime Jaramillo, Amílcar Martínez, Gulnara Valencia y

otros, en que los denunciantes manifestaron que, el 16 de febrero

del 2008, han tenido conocimiento de la existencia de la renuncia a

su cargo de Secretaria General del Municipio de Pedro Moncayo, a

2
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cargo de la señorita Nancy Guamba Díaz, que estel~GJ;J~!~S"'Há'T.

. ., ••.• '. .-'" ¡"lEN,C/OSOJ:1ECIOJ?
llamado la atención por que la refenda ha sido notlflc~da,pOr4!?tf~~¡~¿);:;?~'

de Recursos Humanos, sobre un oficio que el señor Alcalde había cPY'w.
I

sumillado un documento, con la renuncia y que le sorprendía la

existencia de este documento, tanto que así de acuerdo kla

normativa de la Ley Orgánica de Régimen Municipal del qU~ se

desprende que debía haber conocido tal renuncia el pleno del

Consejo Municipal y no de manera unilateral el señor Alcalde

Virgilio Andrango Cuascota. (".). De todo esto se puso en

conocimiento de la fiscalía donde ha realizado una serie de

diligencias para determinar" .Ia. materialidad de la infracción y la

responsabilidad del imputado. Se ha tomado una serie de

versiones, donde los testigos confirman que conocen de la renuncia

de la señorita Secretaria, hecho que no prosperó; también exiJten

versiones de los señores concejales quienes ratifican lo dicho eh la
~. '. I

denuncia, donde existe un documento forjado; también existen

versiones de otros empleados, quienes coinciden con los hecfos

que se dan a raíz del Informe de Contraloría y donde se hace. . . I
constar que el Alcalde no' había . presentado la declaración

juramentada de bienes :n razón'de la ~eitificación otorgada p011a

señorita Guamba Díaz, Secretaria Municipal. Que este hecho

conllevó a lo ya conocido; además se ha realizado un Exa~en
Documentológico de Criminalística en el que se concluye, que la

firma indubitada afríbuidaala señorita Nancy Guamba Díaz, no

corresponde gráfica, ni morfológicamente con las firm1as

indubitadas, es decir la firma dubitada no procede de la autorla

3
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gráfica de la señorita Nancy Guamba. Consta; .tarnbién- ,; elc¡·'~.'.l

reconocimiento del lugar de los hechos. y entre ellos un dOCumentó" . '.l

donde consta la renuncia de la señorita y así mismo se encuentra

otro oficio. en que el señor Jefe de Recursos Humanos notifica a la

señorita Nancy Guamba Diaz, donde dice: "La autoridad

nominadora acepta la renuncia irrevocable de la señorita Nancy

Guamba Diaz". La Ley de Régimen Municipal dice cuales son los

requisitos para que una persona sea nombrada, hecho que no ha

sido cumplido, y asomado un documento falso, por lo que se

determina que la firma y rubrica no le corresponde a la señorita

Guamba Díaz (...). Por las consideraciones expuestas, el

Representante del Ministerio Público a más de ratificarse en la

resolución de la instrucción fiscal, insiste en que la Sala, por

cumplido los requisitos que manda el Art. 167 del Código de

Procedimiento Penal dicte la prisión preventiva del imputado Virgilio

Andrango Cuascota, por su responsabilidad cometida en el

presunto delito tipificado en el Art. 341 del Código Penal. 1.2. De

los abogados concurrentes a la defensa técnica jurídica del

imputado Virgilio Andrango Cuascota, ha hecho uso de la palabra

el Dr. Wilfrido Lucero Bolaños, quien ha referido en lo sustancial

que: a) Impugna la intervención del Ministro Fiscal por ser ajena a

la realidad del proceso; b) que de las citas textuales de documentos

y declaraciones que se han dado en el proceso, no consta prueba
-_._----------- _.. '----- ------ -- - -------_.-------

alguna de que el imputado sea responsable de la falsedad del

documento que se ha denunciado y que ha sido acogido por el

Ministerio Público. Es necesario señalar que el trámite que siguen

4
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los documentos que se observa en el Municipio es el ~\Je,.s.~ slg eOELtüORAL

~"'l\¡.;¡A~IA G>:,I"?
en otras Instituciones, ingresan por ventanilla y pasan por los nI '~hAL

departamentos respectivos, constan varias sumillas y luego hay 7/!;¡¡'>1
sumillas de asesoría y posteriormente, se hace la acción de

personal con la renuncia. e) Igualmente se debe anotar que existen

versiones dentro del proceso de que la señorita Nancy Guarnbá no
. I

ha puesto renuncia alguna, sin embargo de ello hay otras

afirmaciones que coinciden que la señorita Guamba Día1 si

presentó la renuncia a su cargo, lo cual hacen evidenciar no eh la

falsedad de la renuncia, si no en el criterio que la renuncia no dJbía

ser aceptada por el Alcalde bajo el criterio que la renuncia eral un

acto municipal, cuando era un acto personal. d) Presenta en Jsta

audiencia . una consulta realizada por varios concejales, al

Procurador General del Estado sobre la procedencia de la renuncia

irrevocable de la Secretaria General del Concejo Municipal, NatCy

Guamba Díaz, y como respuesta a esta, consta el oficio CG-187-08

de Quito-DM 15 de septiembre del 2008, mediante le cual el

Secretario General de la Procuraduría da contestación a la consulta
'.. . . I

realizada por el Municipio de Pedro Moncayo; y cuatro. I
certificaciones otorgadas por los Tribunales Penales de Pichincha

. ..' I
sobre antecedentes penales" del imputado. e) Que el.~eñor"

'l').'~:p~l;":~,'l!},,,.. ~r:.,. ," < • t

Andrango no podía hacer uso de un documento falso, si ni siquiera
'" .',:-,_. '.' ", " '_'. ',o., "'. ;>'

conocía que existía un documento falso. Mientras no exista la
~;-' ',','" .---;;~ .._._-- _._---_.... _._---._~: - --,- _. .

sentencia ejecutoriada en lo civil de que estarnos frente a un

documento público falso, no puede iniciarse la acción penal. f) De lo
, :~, ;., .'r

anotado, por no haberse cumplido los requisitos puntualizados en el

5
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Art. 167 del Código de Procedimiento Penal, no amerita 'dTctarséJa.-.__._--_.-----

prisión preventiva de la libertad, porque los elementosi;de'éonvicci6i-fcT')L
':: ,," ., ~-,~,~~ ~~: ... ';_,.,,~.l..

no son suficientes, además no se ha justificado de ningúnamanera

que el imputado presente riesgo alguno ya que es una persona

honorable y pública, por lo que el pedido del señor Ministro Fiscal

deberá rechazarse.- SEGUNDO.- Para resolver sobre el pedido de

prisión preventiva, la Sala toma en cuenta la relación de los hechos

supuestamente punibles, los elementos de convicción, trátese de

versiones o documentación recopilada e introducida al inicio de la

instrucción fiscal y sobre todo, el análisis de los requisitos del arto

167 del Código de Procedimiento Penal que a su letra dice: Prisión

Preventiva.- "Cuando el Juez lo crea necesario para garantizar la

comparecencia del imputado o acusado al proceso o para asegurar

el cumplimiento de la Pena, puede ordenar la prisión preventiva

siempre que medien los siguientes requisitos: 1. Indicios suficientes
~.-,.". "

sobre la existencia de un delito de acción pública; 2. Indicios claros
-,~:''-.->~.'.. ""'~."'''''' .•.• '. ,--,.-' ',' i."-"

Y precisos que el imputado es autor o cómplice del delito; 3. Que se
f~,'

trate de un delito sancionado con pena privativa de libertad superior

a un año". En este contexto, corresponde analizar y determinar si

los recaudos procesales ofertados por el señor Ministro Fiscal de la

causa son idóneos, eficaces, y además si estos cumplen los

requisitos puntualizados en el artículo antes señalado, así como los

presupuestos objetivos y subjetivos de la institución de la prisión

preventiva~a-fin d-e-satisfacer el pedido de la Fiscalía, por lo que

cabe resaltar: a.- Con relación a los indicios suficientes de un delito

de acción pública, el Representante del Ministerio Público como

6
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sustento a su decisión y pedido en la audienciapUblié'!,ttlElE¡\J¿;,?-,\l.

formulación de cargos ha sostenido que el imputado tiene '
~)(IIr ~

presunciones de responsabilidad penal en el posible delito de uso {fldo?f4

doloso de documento falso, tipificado y sancionado en el artículo

341 del Código de Procedimiento Penal, porque el imputado V¡)giliO

Andrango Cuascota, Alcalde del cantón Pedro Moncayo insertó una

sumilla que indica "ACEPTADA. Proceda de conformidad con la ley

18/02/08", en el oficio sin .núrnero de fecha 16 de feb~ero
supuestamente suscrito por la Lic. Nancy Guamba Díaz, Secretaria

1
General del Gobierno Municipal, donde presentó' su RENUNCIA

IRREVOCABLE al cargo de Secretaria General y, Copia Cerific1da
, I

del Of. 275-UARHs de fecha 19 de febrero del 2008, suscrito por el

señor Wilson Puga Analista de Recursos Humanos Jefe,', en el ~ue
se notifica a la Lic. Nancy Guamba Díaz Secretaria General ~ue
mediante sumilfa inserta en el Oficio s/n de fecha 16 de febrero

suscrito por elfa se ha procedido a aceptar la renuncia al cargo de

Secretaria General del Gobierno Municipal de Pedro Moncayo,
I

documento que se encuentra suscrito por seis personas más. ror
otra parte consta el Informe Técnico Pericial Documentológico ~o.

259 de fecha 17 de junio del 2008, realizado por el Tnte. de Policía

Edwin Zambrano Molina, cuyo objeto ha sido determinar si la fi+a

atribuida a la señorita Nancy Guamba Díaz del oficio 16 de febrero

del 2008, remitido al Alcalde de Pedro Moncayo corresponde a :su

aú{oríágráfic::a, perito que concluye que del documento-examln~aao----~--

no se corresponde ni grafica ni morfológicamente a la referida

ciudadana. Por lo mismo, de esos elementos por el momento no ~e
~:"'-:}:":7~':~ :

7
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encuentra determinado con claridad meridiana la 'l.incl,Jlaci.ón\deL'!;,,,),L

sujeto con la supuesta materialidad de la infracción; b) Respecto la

numeral 2 del artículo en reflexión, no se ha presentado evidencia
,Ce . . ..¿'

precisa e idónea que conduzcan a la obtención de indicios claros y

precisos en que el imputado sea responsable en el cometimiento

de la infracción investigada; razón por la que, para que el Juzgador,

'el Ministro Fiscal actuante no ha demostrado satisfactoriamente la

participación dolosa del imputado y si aquello no se ha dado,

tampoco se ha cumplido con este segundo requisito; y, e) En lo

inherente al requisito del numeral 3., debe destacarse que es el

único que se cumple puesto que la pena para el posible delito

atribuido es superior a la de un año. TERCERO.- Del análisis

exhaustivo de la historia fáctica de los antecedentes expuestos y de

las disposiciones legales consignadas,. esta Sala considera que

contrario a los argumentos expuestos por el Representante del

Ministerio Público en la fundamentación de su solicitud, con relación
,

a la medida cautelar de prisión preventiva,)os elementos de

" convicción aportados en al audiencia de formulación de cargos,

resultan insuficientes y carentes de idoneidad para satisfacer las

exigencias del Art. 167 del Código de Procedimiento Penal,

además, por los recaudos procesales,se infiere que la Fiscalía no
'</-;

. ha introducido elementos de convicción que justifiquen los

presupuestos subjetivos y objetivos de la prisión preventiva, esto es,

sobre la necesidad de esta medida y la peligrosidad del imputado,

necesidad que conduzca a evitar que el imputado evada la acción

de la justicia, evite que se ponga en peligro la averiguación de la

8
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verdad, necesidad procesal de allegar prueba imp~!1te'''par~
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causa, peligro de fuga y otras circunstancias queSc!W!3~p,9nOí-ar\lECT¡;,\-u.
v... _· ..~~·\t1. {;¡:\, ;;.'j •

como se anota probar por parte de el Ministro Fiscal de la causa;''''''"H.

más bien la defensa del imputado ha introducido a la audíericia ;~o;!o ew o/

certificaciones otorgadas por los Tribunales Penales de Plchincha

de las cuales hacen conocer que el aludido ciudadano no tiene. I
causa penal pendiente ni ha recibido sentencia condenatoria.-¡por

las consideraciones expuestas, en razón de que la prisión

preventiva es un medida cautelar personal y excepcional que dbbe

ser ordenada en casos extremos por su condición de restrictiva y

dado que en el presente-caso, los elementos de convlccíón

aportados por la Fiscklía en laAudiencia de.formulación de car~os,
no han sidosuficient~s para satisfacer,f~s exiqenclas previstas en el

Art. 16T del·CÓdigQ.cje Adjetivo Penal, ni se hademostradb la
": .'. I

necesidad ,de tal medida por la posible peligrosidad que pudiera
. '"'' '. I

ofrecer el encausado, estando en libertad; o se ha demostrado la'. . I
necesidad de dictarla por cuanto fuera a ausentarse u ocultarse

para evadir su responsabilidad. Esta Sala, en estricta observancia a

la Constitución, a los Tratados, Convenios y Pactos internactoriales
" " I

de los que el Ecuador es parte y conforme a los previsto e¡ los

artículos 15 y.. 159 del Código de Procedimiento Penal, niega por el,
-<;'" .

r11omento la prisión preventiva solicitada por el Ministerio Públi¿o en .
T'i I

~tra del imputadQ VIRGILlO ANDRANGO CUASCOTA.-
. 'c.' .. •••.,' I '
Agréguese-a-Iosautos el escrito presentado por Virgilio Andrango

C. y por el mismo se ratifica la intervención realizada a su nombre

en la audiencia de formulación de cargos. Incorpórese a los áutos

9
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105 documentos que han acompañado José Julián CaJugullin y otros
v . J '. _.~.

en el escrito que antecede, advirtiéndose a los comparecientes que

no son parte procesal en el presente enjuiciamiento penal; y por

esta única vez notifíqueseles en el casillero judicial No. 223.

NOTIFIQUESE.- f) Dr. Patricio Arízaga Gudiño, MINISTRO

PRESIDENTE; Dr. Marco Maldonado Castro, MINISTRO JUEZ; Dr.

Jorge Cadena Chávez, MINISTRO INTERINO. Es fiel copia del

original. Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

Certifico.-

I 1



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE QUITO.- TERCERA SALA

ESPECIALIZADA DE LO PENAL.- Quito, 17 de octubre de 2008, las
17:30.- VISTOS.- Para resolver el recurso de apelación 4ue el
Ministro Fiscal de Pichincha encargado, ha interpuesto rekpecto
del auto en el que la Primera Sala de lo Penal de la ICorte
Superior de Justicia de Quito, no ha ordenado la medida cautelar
de prisión preventiva en contra del imputado Virgilio Andrango
Cuascota, se. considera: PRIMERO.- La competencia para
resolver el recurso interpuesto, concedido y calificado como
admisible, ~.e encuentra radicada en esta Sala, en virtud del sorteo
legal. SEGUNDO.- 1.- Cuando el Juez 10 crea necesario para
garantizar Wcomparecen.ci~ del imputado () acusado al pro1beso o
para asegurar el cúmplimiento de la pena, puede ordenar la
prisión preventiva, .puntualiza el Art, 167 del Código de
Procedimiento Penal, para lo cual deben mediar como requisitos,
los siguientes. a) la existencia' de indicios suficientes sdbre la
existencia de un. delito de acción pública; b) que esos iqdicios
sean claros y precisos de que elimputado es autor o cómplice del..... '.. . . I
delito; y, e) que éste se trate de un delito sancionado con pena
privativa de libertad superior a un año. 2.- El Ministro Fi~cal de
Pichincha encargado," Dr... Miguel Palacios Andrade, Ien la
instrucción fiscal por él iniciada, a las 08:20, del 20 de agosto de,
2008, considera que el presunto delito por el que ha instruido la
causa en contra de Virgilio Andrango Cuascota, es el db "uso
doloso de documento falso", solicitando al Juez de la causa, que
es la Primera Sala de lo Penal de la Corte Superior de Justicia de
Quito, competente en razón del sorteo legal y del fue~o que
ampara al imputado en su condición de Alcalde de IPedro
Moncayo, se señale día y hora para que tenga lugar la Audiencia
de Formulación de Cargos, a fin de justificar el pedidol de tal
medida cautelar de carácter personal en contra del mencionado
imputado, ya que afirma que se encuentran cumplidos los
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requisitos del Art. 167 del Código de ProcedimientoPenal y'-P,<?,r
lo tanto, es procedente que la Sala la orderfe::EVhl'efiHI6ñ~do

.'.' 'l' ,'. /"" ',1 •. ·• .. 1

Órgano Jurisdiccional Penal, atendiendo el ~pedid()fisca:I,· ha
fijado día y hora para que tenga lugar tal diligencia, la misma
que, según se desprende del acta que obra del expediente, ha
tenido lugar a las 10:09, del martes 16 de septiembre de 2008.
Luego de escuchar los argumentos de las partes, la Sala aludida,
no ha dictado la medida cautelar de prisión preventiva en contra
del imputado, de la que ha recurrido en apelación la fiscalía.
TERCERO.- El delito de "uso doloso de documento falso" por
el que la fiscalía ha iniciado la instrucción, es un delito de acción
pública; el bien jurídico protegido es la Fe Pública. Del
expediente fiscal que, en cumplimiento de la Ley, en copias
certificadas han sido enviadas a esta Sala para resolver la
impugnación interpuesta por la fiscalía, no existen indicios
suficientes que acrediten que la medida cautelar solicitada deba
ser dictada, toda vez que, a más de que el imputado ha
comparecido al proceso iniciado en su contra, conforme se
desprende no solamente de sus diferentes escritos de defensa que
forman parte del expediente, de las diligencias que se han
evacuado en atención a sus propios pedidos, permiten arribar en
este momento procesal, que los indicios sobre la existencia del

.. delito. por el que ha sido imputado, no son suficientes para
justificarIa existencia del mismo, requisito que, conforme lo
estatuye el Art. 167 del Código de Procedimiento Penal, es
imperativo que medie para que proceda dictar la medida cautelar
solicitada por la fiscalía. Atento lo expuesto, y sin que sea
necesario realizar más análisis legal, toda vez que los requisitos
que estatuye la norma legal invocada son copulativamente
indispensables que se encuentren reunidos y en la causa no
aparece que así sea, esta'i.§aJ~hconfinna el auto dictado por la

J>riIl1t fll Sala de lo Penal de la Corte Superior de Justicia de
9~itº, .en la que no dispone la prisión preventiva del imputado,
por cuanto la misma se encuentra ajustada a la Ley. Devuélvanse
al juzgado de origen, las copias certificadas que del expediente

.. ,
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se han recibido en esta Sala, toda vez que el motivo por el que '-
fueron enviadas, se ha cumplido. Notifiquese.

.' '.

•

(

)J .
~/

Dr. J' e Flo anes
I

INISTRO r UEZ

J---'-----------------

JI ~/~\
/~L8V)¡t //\

Dra. Isabél Ulloa Villavicencio
MINISTRA JUEZA

r. duar o ga
MINISTRO JUEZ INTERINO

••



REPUBLlCA DEL ECUADOR
CORTE SUPEilloR DE QUITO

Of. No.113-09-JDSC-T

Tabacundo, a 20 de febrero de 2009

Sra. Dra.

Alejandra Cantos Molina

Jueza del Tribunal de lo Contencioso Electoral.

De mis consideraciones:

En respuesta su Oficio No. 2Q':'TJ-ACM-TCE-2009, expongo a usted y por su digno

intermedio a los den,ásjueces:~ue componen la Sala, lo siguiente:

, ,

1) Acompaño copias cElrtifiCéldas del proceso en referencia. El proceso de

consignaciÓn No. 51.:.09' incoado por Virgilio Andrango cuascotl fue

presentado ante esta judicatura el día 05 de febrero de 2009 a las 15h30,

conforme consta de la fe de presentación de fs. 2, en ella pide que se haga

conocer de su oferta de pago y consignación al Alcalde y al Procurador

Síndico del Municipio de Pedro Moncayo, se ordenó que comPI~ten su

petición, lo cual fue efectuado a fs. 6 del proceso, ordenando previamente el

depósito de la cantidad de $2700 dólares y de 0,23 centavos d~ dólar

conforme aparecen de los recibos de depósitos realizados en la cuenta que

mantiene esta judicatura ~n el Banco Nacional de Fomento.

2) Se realizó la citación a los representantes de referido Municipio, haciéndoles
. I

conocer de la oferta y consignación, tal como dispone el arto 807 del Código

.. de Procedimiento Civil a fin de que la acepten o no.



Recibido en el despacho de la Dra. Alexandra Cantos Malina, el día de hoy, viernes 20 de de

febrero de dos mil nue a las 17hOS, en un expediente.- Certifico.-

/

.• J' :~ . '_' l ..:.:.

..

..

•
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El Ecuador hJsido es y será País Amazóni
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REPUBLlCA DEL ECUADOR .~~~~l~l~

3J°'Ebwr6RI~Wr~'Ileo de fs. 14 vta. los representantel¡l¡,!~~I~M~!~;~ Otro
presentado su oposición a recibir el dinero CO~ignadO,¿~W!Okflk, por

disposición de la ley, lo que fue un asunto de jUriSdi·~~;Ó~?!¡,~liihta~~:.~ ha
l' ".'l:

convertido en contenciosa, tal como lo dispone el arto 810 del mismo cuerpo

legal.

4) En consecuencia se ha trabado la litis y se ha corrido el traslado dispuesto

en la citada norma legal, a fin de sustanciar el proceso de conocírníento.

5) Los valores consignados se encuentran depositados conforme lo dispone la

ley en vistade que se ha c:ontradicho la oferta de pago, debiendo decidirse

la controvérsía '.0 en jui~io' demérito por est~. judicatura desp1ués del
'.'.' 'J',i ."

procedimiEmtl;> correspo.,diente.

, j'; '.;.,; . '."

Es todo lo queo~uedo ITIáWifElstar con respecto a Iª!providencia ~mitida por su
: io: i :"... •.' oo, . ..: 'o 'o I

Sala el19 de febrero dé 2009 y notificada por fax'áesta'judicªturael día 20 de
los mismos m¡l¡l.ykñO. '. . . " •......'

\

Atentamente,

iMó
í - -
~ écimo Sexto de lo Civil de Pichincha

•

•
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CUANTIA: . .s2•.7D.O.,Qo Oo CAUSA No, .~.1: ..

PAPEL: AÑO: ?qR~ l ..
,EMPLEADO: , .1. ..

JUZGADO... .1~:~.. .DE LO CIVIL
DE PICHINCHA
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SAN FRANCISCO DE QUITO D.M.
ECUADOR
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1 - íf~ el caso Señora \1'e7 '-"1" Il"I'I'''I'd'' nor """1"'" ocasione acudido• ~~ . L.t.~ ;-..¡'i."' ...... .=. l.¡ "-c ~ .__ , ~'l c- .. u~... 'b..- ... ..., r1-' 'f t~ .. t.~ ..·H';' •./s ti!·l ¿

a la tesorería de! Municipío del Cantón Pedro Moncayo, a reuntar el
pago que se me imputa por consumo de llamadas telefónicas, mibnas

di I dí t " . Ique estoy íspuesto canee al' me rante pago por consiguaoon pese a
que dicho consumo fue realizado en mi calidad de Alcalde del este
Cantón y en razón de NO aceptar el. mencionado pago, me veo en la
obligación de acudir ante su autoridad para que se autorice el pago
mediante consignación de los valores adeudados al Municipio de Pedro
1V10nca)'0 en vista de que me ha sido imposible encontrar al los
funcionarios del Municípío encargados de receptar estos fondos para
realizar la restitución de los valores cancelados por el departamento
financiero de la Munícipalídad de Pedro Moncayo, a favor di,e la
empresa telefónica acreedora, obligación que la adquír! en calidad de
Alcalde del Cantón Pedro Moncayo, y a fin de preservar mi ~uen
nombre,

Por lo expuesto ruego ti Usted Señora .Jueza aceptar la consígnaéíón
del pago por el valor DOS j\HL SETECIENTOS DOLARES
A~!fERICANOS($2.700,00), valor que me fue indicado por el Direttor
Financiero Juan Carlos Mármol; pero de ninguna manera ni judicial
ni extrajudicial se me ha requerido el cumplimiento de esta obligación,

Para que. surta los efectos pertinentes de Ley, sírvase autorizar se
realice el depósito pertinente a la Cuenta Corriente del Consejo
Nacional de la Judicatura que tiene en Banco Nacional de Fomento\ de
la dudad de Cayambe, consignación que se la hago a favor del
Munícípío del Cantón Pedro Moucayo y que se le hará conocer al
primer personero Munícípal y al señor Procurador Sindico



f{:::~_,\L

",'! .; A~

6.- A los demandados se los ritará en el Ilustre ;,vIunidpio del Cant,'))";
P.-.ril'n Moncavo ~fiü""I~\' .,...'" l,-.C' hará ,-,--.~·,,-.f'·-~...- r!n. .->;;o¡.~ r~ü~!'~l/·,!, ,.:>l ,:<"-,,:~,-y,,.~ ~_'.... _L' 1\ v ~\.A.l.:r\."';- U .... \...1 ..._l~":O c-e !'C~ .!!t~lt. _. ...flo;....!,,·'--.! '-'-~. 'C,~"'H r-.::: ...-.l .....-~Vh i-:! ~~!tLl
Director Fimmdero ECGl1onü;;t<i .Iuan Cmlo3 I\Iánnol y al Tesorero lid
Ilusne T\jf-';ir';''-·.~OI'O fJ~ pf':firn "\.'r'-}~\'-:'1;'-7n_ i ... _' _ "'f'~\ ..... ~l."'!J:' u ..l_ - - ..o-Ul_ .....

L
..'-_.

"'J-"'-~~;-t...... ~_.~." _. 't-' ...l~.fe" "¡' """ -\.'1I'(]"~d'"' 1>'-t101"nl '¡... "......rl "' ... ;Tr·l· 'Q...... .rl~n .....LJ\ó~'!;;!1j ..,oHl0 ,lIi "te, "liSO ... """,J 'eU" u in,;" he .-'i ,;;,0, hu!;;" '-; 1J,hi<HU,

prcíesíonel en derecho ti quien faculto suscriba y pres'mte CUi1ntD

n ..títorio ¡-o ......,Q 1· ecesa 1'; U"" et" 1-" .rl.o.f·fi","''>:~ i"~e mis l"1"C>1''-1~n,~p ..... ,j. ... .., ... ]."'" ~,!;:o~.a sl;..-,..' .,-,l~ ;. • ~..... i~ u ..· 'E'li....-t-. ~ ..... 1_- 1.1 ~ ......,.. ...,'1:''-''"

rec-ihir~ en 11.1

Firmo '~n.-lj·"l't"l.l"Pt'"con mi i''''f~n~nl-1 -..1 ... ....., .........J. ...i.-I ... 1:'.. .1 ..''''' .\J~ .....~ .. ,:. ü ..· 1>:'._ .... '-' •

"
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RAZÓN.- Sienta partal que la copia de la demlUlda que aereeede es fiel y 8lltentica de
SIl original la misma quese arr1Jiva en el libro cronológiec de diligencias previ~ con el
N.4-2009 y como tallo CERTIFICO. Tabacundo, 5 de febrero del año 2009. Ceitifico.
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CERTIFICADO DE DEPOSITO JUDICIAL

Fecha: 6 de febrero del año 2009

- --- ,\

B NCO NACIONAL DE FOMENTO

succreet en: CAYAMBE:

=- '_;_~_R~li"tL ;UZ~¡;gJRIBU~~L~JUS:¡:;;;1A
.r "pARAUSOOELIBANCO' ..

No. Visador y Cómproba,!~'~~ . 'r-"~

) fí.N ..q~~DSCP-T
.. <.... ~'I \114 COI~TEI . f\<C

VALOR CONSIGNADOA LA ORDEN DE

CUENTA No.: 1811000148

.)':\"¡¡y.v.~y~'CE.'JI;[~AL

Z2.700 00 1.//

ento

'.. "

I tul> ~c~
6lares.

Demandado Sindicado:

Secretario

LA SUMA DE: DOSMIL SETECIENTOS DOLARES.

PROVIDENCIA (Parte pertinente al depósito):

JUZGADO DE;CIMO, SEXTO DE LO CIVIL DE PICHI,':CHA.- Tabacundo, 6 de F~brero

del año 2009.- Las 9H10.- Depositese la c~~t~ad de Dos mil setecientos
dolare~'2.7n,0,oo), por concepto de Ce . ~~ de señor V~rgilio Andran~

a favor del r. Municipio de Ped o, en la cuenta qU~1 mantiene esta
Judicatura.- Actúe Lcdo. ~~ c ilena V. en calidad de Secretario En
cargado.- Juicio Espccial~ onsignaci6n N.51-2009.- F).- aUeza.- DHa. .

~Ana Intriago de Soto. I

Demandante, Agraviado

~\

Forma de .entrega del depósito: O EFECTIVO O CHEaUE NO: ~:-:7::::~. SANCO: I

~'

r
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SEÑORA JUEZ DÉCIMO SEXTO DE LO CIVil DE PICHINCHA

ViRGILlO ANDRANGO CUASCOTA. en relación al juicio de CO~SiQnil(;iÓfi
No, 51-2009, Ante usted con el debido respeto comparezco y dig6: -

Seriora Jueza ruego a Usted se digne concederme copias cJrtincadas del
Juicio de Consignación No 51-2009, bajo mi responsabilidad econófnica

Firmo como su Abogado Patrocinador legalmente autorizado.

Presentado eí d1a de hoy nueve de febrero del año dos mil
nueve a las nu~ve horas cuarenta y cinco minutos.-~erti
fico.
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SEi~ORAJUEZ DÉCIMO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA"' ~ '¡;~% ¡

VIRGILlO ANDRANGO CUASCOTA, en relación al juicio de COnSignaCi~;{NW
No. 5'1-2009, Ante usted con el debido respeto comparezco y dIgo:

Dando cumplimiento a la providencia de fecha 6 de Febrero del 2009 a las
9:10 en la cual su Soñarla me solicita que adjunte Minuta conforme lo
ordenado en el Art. 807 del Código de Procedimiento Civil en concordancia
con lo dispuesto en el numeral quinto del Arlicul01616 del Código Civil.
Usted Señora Jueza encontrará mi Minuta con 3U respectivo desglose:

MiNUTA DE LIQUIDACiÓN DE LAS OBlIGACIÓNES QUE GANCELA El.
SEÑOR VIRGILlO ANDRANGO GUASeOTA, al Municipio del Cantón Pedro
Moncayo según lo dispuesto en el numeral quinto del Articulo 16'16 del
Código Civil.

Por no haber tenido la colaboración inmediata de parte de los personeros
Municipales, en las personas del SíJlior Alcalde, Procurador Sindico, Director
Financiero: y, Tesorero, de los valores que supuestamente adeudo al
Municipio. Acudí ante su Autoridad a realizar la consignación de DOS MIL
SETECIENTOS DÓLARES ($2.700,00) siendo el valor adeudado de DOS
MIL SETECIENTOS DÓlAHES CON VEINTE Y TRES CENTAVOS, por lo
que ruego a su autoridad se autorice realizar el depósito de veinte y tres
centavos de dólar ($0,23) a fin de que se extinga la deuda con el Municipio
de Pedro Moncayo.

rrrm.o DE CRÉDITO ~ig~ido con el No. 682-TC-MPM-09
--", J .. ~_) • ,-; . ':"' :;.:--:'" ~:~.,'.; -. '"1. -.{ ',- 'L -·~-::.:",.t -~ ~->~.-

"'1

CUENTAS POR COBRAR AÑOS ANTElUORES
PROCESAMIENTO
SUB TOTAL
DESCUENTO

RECARGO
INTERESE.S, -."'1.

VALOR' ADEUDADO

$ 2.099",04
$ 0,20

2.699,24
-o-

$ -o-
S -o-

$ 2.699,24

VALOR PROPUESTO DE PAGO............................................ $ 2.699,24



$

'ji

S

, TR:;_'
InULO DE CREDITO signado con el No. 690·TC·MPIVHJ~
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PROCES,I\I\!lIENTO 'S
SUB TOTAl..
DESCUENTO
RECARGO
INTERESES
VALOR ADEUDADO

079
O,:ZO

0,09
-0-
·0-
0
0.88

>, ":.!.

VALOR PROPUESTO DE PAGO.................................. s (J,!)')

Evacuada que sea esta diligencia se servirá agregarla <11 proceso

Firmo con ml defensor

~
i¡i.l

gl~'¿1 A ,
ABOGADO

Mat. No 9977 C.A.P.

Presentado hoy dí2 lunes nueve de febr~ro del año dos mil

nueve a las catorce horas veinte minutos con copia. Certi
fico.

Mich lena V.
ENCARGADO •

•





. JUZC;ADO DECliVIO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.. - Tabacundo, a 09 de
I

febrero ele 2009. las 15hOO.- VISTOS: La demanda que antecede y su
I

complemento, se califican de clara y completa, por lo que se dispone notificar de

.ínmecrato al Sr. Alcalde y al Procurador Síndico del Municipio ele Pedro MoncaY6,

. así~omo al Director Financiero y al Tesorero ele dicha entidad con la COnSignaCidn
.'" I

,ctua~a en esta judicatura porYirgHio Andrango cuasc?ta por el monto die

~2.700.L3. se ordena depositar de mmeehato en la cuenta que mantiene esta

ju.catura en el Banco Nacional de ,Forriel~to el remanente de veintitrés centavos t~!
corno ha soüctado. Deconrormídad con lo dis¿Je~toen el art. 807 del.Código dk

Procedimiento Civil, elacreedor I)()drá con~~aretef el día juJ-vesi2 de febrerOd~!
.': '¡' " .;'. .. I

presente año, a las 1.61100 con {\/ fin de retirar el monto consignado previo el

cumplimiento de los requisitos de rey- Confiéranse las cooías.certíñcaoas.fat comb
ha·solicitado, a costa del peticiopá\·iO.-Téngase en cuenta erdefensordesignado ~

. el casillero judicial para sus notiTlc<.lciones.- Noti

En Tabacundo, hoy día ·lun.. s nueve'd" P.. br",rod.. l año dos mil
. nu..vE" d.. sd .. las quinc" horastr.. intaminutos notifiqu" corl la
. copia d" la p~ovid.. ncia qu'" ant ..¿¡dE" y ~~diant~ bolE"ta a ~IPGILIO

,ANDRANGO CUASCOTA, "n .. 1 casill~ro judicial N.9, domicilio qu~

-~~ñala para tal ~fpctG. Certificc.

Lcdo.
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RAZON.- Siento por tal.qle con esta feci,a se concedioCOO
co¡.;ias certificadas requeridas al interesado qw' :tf.trma P.1!>G."é .. ,..' "'.1.
ra constancia. Certifjco.
Tabacundo, 9 de Febrero del año 2009.

•
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En tabacundo, hoydía martes diez de Febrero del año dos mil nueve a las ~~':¡¡N"':;~ Ú
horas cuarenta y cinco minutos. e 1 T E mediante la PRIMERA BOLETK~c'ar'c',cC'cV q e
Señor DR GUSTAVO CISNEROS MORALES en su calidad de J:iilOcutá'¿lúr:i~U'JSO [[cC:i"~'

Sindico del 1 Municipio de Pedro Moncayo, en su deseaeho y en "l;;l)t;:ON.ll¡ ~ .-'" .'.. .-r ~~..... "'1"';" 1Jl l;¡,~ ,q r- f'\ '
quien recibió e sus manosmanifestando que contestará oportunamente, Certifico. _., "c. " .

~~~fitJ~ic;:h' enaV.
SECRETARIO CARGADO.

En tabacundo, hoy día martes diez de Febrero del año dos mil nueve a las 0!1'ce
horas cincuenta minutos, C r T E mediante la PRIMERA BOLETA al Señor
JOSÉ JULIÁN CALU&'UIlLIN CUASCOTA en su calidad de Alcalde del 1.
MllIlicipio de Pedro Mcncayo, qmen pi»'no encontrarse en persona se la dejo ~ la
secretariamanifestando que contestará oportunamente. Certifico.

~. -¿(
/IR--'..:.,P/c~v. '

SEC, ARIO CARGADO.. ,'
En tabacundo, hOldía martes diez de Febrero del año dos mil nueve a las quince
horas cincuenta minutos; C r T E m~dimte'JaPRIMERABOLETA al Set10r
ALEJANDRO,GUERRA~sú calidaddClTésorero de/ir Municipio de Pedro
Moncayo, en ~ despac.b~ y en PERSONA quien ¡recibjó, ei"sús manos
manifestando'~econtestar,opmunam~L:.-c~ertifíCO" '

f¡'t4',' <[",',' ''fi ~",,",.: -. '1'tt:t~: '.,' ~",

"Lc' ar ,ilena V, ,,' ,'" '.",
• ,s ", SE ARIO" CARGADO. /',' ,

En tabacDDdó,~oy día martes diez deFe~o del año dosmil nueve/ajas quince
horas cincuentaYicinco minutos, C I T E. mediante la PRIMERA:BOLETA lal
Señor roAN CARLOS MARMOL en su>~alidad de Director'Finéneiero del l.
Municipio de Pedro MOIÍ.cayo, en su desé:b.oyen pERSo~Aqui~lecibióe:fus
manos manifestando que contestaníoporlUnáDíente C , ICO,

" ar
SEr'DZ"TARIO C GADO.

En tabaeundo, 'hoy día miércoles once de Febrero del año dos mil nueve a las
ocho hor~ cincuenta minutos, C I T E mediante la SEGUNDA BOLETA lal
Señor JOSE JULIAN CALUGUILLIN CUASCOTAen su calidadde Alcalde del
l. Municipio de Pedro Moncayo, en su despacho y en PERSONA quien recibiÓ e
sus manos manifestando que contestaráoportunamente. Certifico.

•



ILUSTRE MUNICIPIO DE PEDRO MONCAYO
DEPARTAMENTO DE RENTAS
COMPROBANTE DE COBRO

orRECCION:.
'\.. ,-",

CLAVE CATASTRAL

NOMBRE O RAZON SOCIAL

VlRGllIOANDRANGQCUASCOTA

CONCEPTO

FECHA DE EMISION:

04IFeb!2009

CI.lRUC.

0,79
0,20

0.99
0,00%
O,OO~'O

'\)
,

11398 \

PARTIDA VAl.!.OR

1,;. "-Y:-,~

DIREcrOR FINANCIERO
/

. I
ValorQtJe~aJ'(3C)biewn'oMunicilXllde:l~JlPéOrO_~caYO,_~_~M;iadéllCOfTlprobante ~e ~ago No; 16048 .
de fecha 16 dejuiOdel2.008 y al Memo<anc:lo NO. O2O-DF·de fechaDa de febreJOdeI2.00~: _por el Economista
Juan,eartosMé~,.-asf ~~'aI: ~:,~·;025: ~,~,,~, ~~: 8nenJ'del?:iJog: ~rit?:pOr.,la 881\Qr:ita P..1itena 'lema;
Contadora del Gá>iemo Municipat . '.' .:' . :'. . . . .::. . . '. . '. . . . I

SUBTOTAL
DESCUENTO
RECARGO
INTERES

--L =_-c- +--'.;-;:-ii~S¡,;;_;'---f_..JTOTAl•

/
;
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GOBIERNO MUNICIPAL DE "PEDRO MONC~YO" J Lf
TABACUNDO - ECUADOR, /cJ-

,-r'- '":~i1 .
SENORA JUEZ DECIMO SEXTO DE W CIVIL DEPICHINC~~t ~

ffi18UNAt CONTENCI~s6t?,¿t~ y
Nosotros: JOSE JULIAN CALUGUILLIN ~S't€61t'~ ~mR~.#~

RAFAEL GUSTAVO CISNEROS MORALES, en nuestras calidades de _;J~%
Alcalde y Procurador Síndico, conforme 10 justificados con las copias ctvr/r 70(.-}

debidamente certificadas de los nombramientos que adjuntarnos, en V
relación al Juicio Especial de Consignación Nro. 31-2009, propuesto
por VIRGILIO ANDRANGO CUASCOTA, comparecemos ante usted, muy
comedidamente y decimos:

1.1.- La demanda deducida por Virgilio Andrango Cuascota] esta
dirigida ante el señor Juez Décimo Sexto de lo Penal de Pichincha,
motivo por el cual, su Autoridad, estaba en la obligación de que el
peticionario aclare en el sentido de cual es;::. Autoridad o Juez desea
que avoque conocimiento de la causa.

1.2.- Es totalmente falso que e! señor Virgilio Andrango, se haya
acercado por varias ocasiones con e! objeto" de pagar las 'obligacior..s
que tiene para con la Municipalidad, ya que, en la única ocasión que Jo
ha realizado, es con el propósito de obtener una certificación tle no
adeudar al Municipio, momento en el cual, los señores Empleados de!
Departamento de Tesoreria, le han indicado, que para poder entregarle
dicho certificado primero tiene que cancelar la totalidad de los títulos de
créditos emitidos en su contra, como son: T.itulo Nro. 6'2-TC-MPM
09, por el monto de $2.699,24; Titulo Nro. 690-TC-MP~-09, por el
monto de $0,99; y, Titulo Nro. 685-TC-MPM-09, por di monto de
$80.000,20, este último en forma solidaria con el señor concejal
Marlon José Tumbaco Cabascango, motivo por el cual, se ;ha negado a
cancelár los referidos titulos, aduciendo que no tiene ninguna
responsabilidad, y del vehiculo que le manifiestan, que esta! bien
guardado conforme se han puesto de acuerdo con el. señor José
Tumbaco y de que ello existe los documentos de descargo. '

•

Sabemos que los actos que se han perpetrado t¡n la
Municipalidad, tiene que determinarse sus responsables, eS por ello que
sus titulos, se han emitido en base a lo que estipula el iArt. 9p, del
Reglamento General Sustituido Para el Manejo y AdIIlÍl1istracil'>n (le
Bienes del Sector Público; especialmente á la perdida .pel vehículo

- ' . I

marca nissan patrol que hasta la presente fecha no ha sido-devuelto por
las personas responsables de su uso, es decir señor Virgilio Andtango,
Marlon José Tumbaco Cabascango y Víctor Túqueres, de I cuya
desaparición se esta siguiendo las acciones legales del caso) conforme 10
justificaremos en su oportunidad. i

. , " .. ,' . '.' . , l·
Calle Sucre No. 981 (Parque Central) Telf: 2365·264/2651 Telefax: 2366·119· www.pedromoncayo,gov,ec· Email: munipm@cyb,ecuaonline,net

", ' ~ ,~ .l't j.' I ~J.. '. ~
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Estas son las causas, por la cuales el señor ViD{,ilió--AhorRri.!?o
l~, ,," ,-".(·,r;l·"-V~""

Cuascota, no quiere pagar la totalidad de los tí; , :>_. :c:.. -- -__" ~

través «le esta acción es aparecer ante la Sociedad Pe¿iIoMollcáyt:lí::;e, ·:.l

aduciendo que no le quieren cobrar y que a la Municipalidad no le
adeuda ni un centavo, lo cual es falso, ya que para demostrar lo que
aseveramos, adjuntamos copias certificadas de los títulos de crédito al ..
cual hacemos referencia.

1.3.- En la demanda de consignación, fundamenta la misma en lo que
dispone el Art. 897 Y siguientes del Código de Procedimiento Civil, es
decir que la intención es que su Autoridad le conceda una medida
preventiva, en contra de la Municipalidad, corno que fuera el acreedor y
e! Municipio el deudor, de lo cual es lo contrario, ya .que, que el
peticionario es el deudor por mas de cuarenta y dos mil setecientos
dólares, que esta en la obligación de pagar para poderle otorgar tantos
certificados desee de que no adeuda a la Municipalidad.

1.4.- Igualmente, solicita que a la demanda se le de dos tipos de
trámites: El primero determinado en el numeral 3, de la demanda que
dice: "Trámite para esta causa es el especial, previsto eJi el Art. 818
Y siguientes del Código de Procedimiento Civil". La legrilla es
nuestra. Lo cual, se determina que lo que solicita no tiene :relación con
especial ni con el artículo referido, ya que, e! Art.. 818, dice:
"8ubinscripción de la sentencia:· Ejecutoriada la sentencia que
acepte la disolución de la sociedad conyugal de la sociedad
conyugal, se la subinscribirá en el registro civil correspondiente".
No se si alguna vez haya adquirido sociedad de bienes con la
Municipalidad, para que luego de su trámite se inscriba la sentencia,
acto este que en ninguna parte de! planeta podrá suceden, por cuanto
no tiene relación alguna lo que hace con lo q,w' pide.

En el numeral 6 de la demanda, solicita otra clase de acción, ante estas
incongruencias, su Autoridad estaba en la obligación I de que e!
peticionario, aclare su demanda. '

-i

2.- Por lo manifestado, nos oponemos a la consignación realizada por
e! señor Virgilio Andrango Cuascota, ya que, no se puede 'permitir que
con esta acción de consignación parcial, se trate de extinguir totalmente
las obligaciones, las mismas que deben ser satisfechas a cabalidad.

3.- Por haber manifestado nuestra oposición, a esta consignación, la
presente causa, se sustanciará por la vía ordinaria, conforme lo dispone
el Art. 810, del Código de Procedimiento Civil.

4.- Se correrá traslado al señor Virgilio Andrango, con nuestra
oposición.
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GOBlERNO MUNICIPAL DE "PEDRO MONC1}~g r- J o c-/

TABACUNDO - ECUADOR ~ h--i:$~-;'~II trio
o ll"'B'JNAl~/-1l-

Las notificaciones que nos correspondan, recibí-e n (7'~'-" cílJr- /' T-.,¡¡¡:m 'V" ~IOSO [ r "-'
Casillero Judicial Nro. 01, queda expresamente auto~ado 'el 'uro l (. -,-

Gustavo Cisneros Morales, para qu ~ a mi nombre y por iMil1JJ?e~fN.n":i:'~
que represento, suscriba todo cuanto escrito sea necesarios en defensa ?f. y-r
de la Institución. '1

1

_/)1/ ..

( ¿l{/YJ!o úari¿/,

'--..-.JJ'J:....J<:ru.stavo Cisner
PROCURADOR SIN
Matr. 8281 C.A.P.•

I ,

Pr~~",nt;ldo hoy día miprcolps ene> d o fobr~ro

a les diocis",is horas v"int", y cinco;minutos
anpxos. Cprtifico.

rl. aAo dos mil nuov~
, • I

co~ copla más cuatro
\

. H-

-.
. ~

Lcdo.

ENCARG"-DO.

,," ., • '" '" • ", O" ' • I .tCalle Sucre No. 981 (Parque Central) Tel!: 2365·264 / 265 / Telefax: 2366·119· www.pedromoricayo.gov,ec· Email: munipm@cyb.ecuaonlíne.~et
• • ~ 1,ti";'
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#>JUZGADO DECIMO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Tabacundo:=a.º~·,~'0j1;tCef1. I . ",~frk.1í[CTORAl
febrero de 2009, las 10hOO.- VISTOS: Agréguese al expediente el esCtilórQ[.1!3), G2Ni:RAi.

.. " antecede, para proveerlo: 1) la competencia del juicio de consignación es ¿¡vil, de -/2fJ'

modo que no es determinante la denominación de la judicatura en la ~ateria, C;;,;}; evo/

puesto Que ésta, según las reglas generales de la competencia es improrrog1able, lo V .
que no sucede con el territorio en cuyo caso ( la cual sí es materia prorrOg~ble) sí

es procedente pedir la aclaratoria; 2) el trámite Que ha de darse a la causa, es de

~ orden legal, de modo que es potestativo de esta judicatura suplir las omisiones de

derecho, como bien lo establece la ley; de modo que se rechazan las

• impugnaciones por improcedentes. En cuanto a la oposición, por haberse efectuado

~ dentro del término legal, de conformidad con el arto 810 del Có8igo de

Procedimiento Civil, se da traslado al demandado como inicio del Iproceso

ordinario.- Téngase en cuenta el casillero judicial para sus notificaciones y la

.. calidad en la que comparecen- NOli!'~.- y- . .t
~ .... _~

Dra~r:rá-IAtFlago deS - -'-_H_

Jueza Déc~Sexto de lo Civil de Pichincha

en Tabacundo el d~ d
nuove desde las di: e n~oy trece de febrero del _ ,
del auto queantcC:d! slete,horas notifique con ~~o do~ ml1
~n el casillero Na '9~aY ;~i:-ante boleta a Virgilio ;:'~~Ja -

afael GUstavo Cisneros No ;~n Caluguillin Uascota ;E!ngo
y P'ocurador Sifidico p lra."~ en sus c31ida8de d AI Y• Dr•
efecto a JUAN ,. _ e n e casll1ero NQ 1 s - 1 e e¡:alde
ALE: ~, ~I OS MARMOL ' ena ado ~ara t 1

_JANORO GUERRA pn pL c "lPln pI c~sillpro judicial NI 1 ~
spnala ,. 'Sl <ro jUd' . l • , a

n parw tal pf~cto. Cprtifico. Cla N.1, domicil{o quP

S creterio (E),. I
I
I

~f<E.J~d ¡V¡ic ilPn~ v ,

ENCARGADO.
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SEÑORA JUEZ DECIMO SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: e: .. r " '1' ~
• ~ 1.0//,

VIRGILIO ANDRANGO CUASCOTA, refiriéndome al juicio de consignación ~ignado (;;:¡,oc, CU''''

con el número 51-2009, que sigo en contra de los personeros del Municipio del cantón J
pedro Moncayo, con el debido respeto comparezco y solicito.

Ruego a Usted señora Jueza, que por secretaria de su digno despacho o a quien
corresponda,

a- Copia certificada de la razón de la recepción de la providencia mediante la cual se
notifica al Municipio de Pedro Moncayo con la consignación realizada a su favor pbr parte
del señor Virgilio Andrango Cuascota.

b.- Certifique si el Municipio de Pedro Moncayo retiró el monto consignado a su favor por
el señor Virgilio Andrango Cuascota,

c.- Certifique los valores consignados por el compareciente señor Virgilio Andrango
Cuascota.

d.- Certifique el estado del juicio de consignación No. 051-2009 iniciado en su judicatura
por el compareciente en contra del Municipio de pedro Moncayo.

Sírvase proveer conforme lo solicitado.

Es justicia; y,

Por el compareciente y como su defensor.

De Usted señora Jueza me suscribo

Atentamente

f~.~
Mat 9977 CAP

ju@ve8 di~einueve de 'ebr ro del .~o dos mil
hor~s cincu~nta minutos con un anejo. Certi

Pr@spntado hoy dia
nuevp a la8 quince

fico.

Ledo.
SI':

'z>
'41~E'C!d-fI(le lpna V.

ENCARGADO.



,RAZüN.- :::i .. nto por tal q u- l s s d í e-c í.nucv.. fcjas',.qu"
antocodon sen fi~ 1 Y a ut e-nr í.c e do su o r i q i ne L 1"5"".,>:,, ~

mismas q ue pe r t .. n..c .. n al juicio I"sp"cia 1 '¡a:;CdJhs'lgni!.
ci6n N.51-2009 y q u> como tal lo C"rt' '-o. '~",

.) .....
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Oficio No 29-TJ-J.ACM-TCE-2009

Quito, 19 de febrero del 2009.

I Señor

" ~.~ Secretario de la Tercera Sala de lo Penal, Colusorio y de Tránsito

.~ ~corteProvincial de Justicia de Pichincha

~ \j' Ciudad.

~
~ ~ Dentro del recurso contencioso electoral No. 059-2009 J.ACM-FP, propuest¡o por el
~ ~ Dr. Rafael Quintero López en su calidad de Presidente Provincial del Partido

"'. Sociallsta-Frente Amplio> Se le hace conocer lo siguiente:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAL.- Causa NIlOS9-2009-J-ACM-FP.-VISTOS.- Quito, Distrito
Metropolitano, 19 de febrero de 2009, 15h40.-" (...) 3) Que se remita atento oficio al Secretario de la

Tercera Sala de lo Penal, Colusorio y de Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha! a fin de
que el plazo de un dfa y bajo prevenciones de ley remita al Copia certificada de la providencia dictada el
17 de octubre de 2008 por los señores Ministros Jueces de la Tercera Sala de lo Penal, Colusbrio y de

o

Tránsito de la Corte Superior de Justicia de Pichincha dentro de la causa penal No. 539-2008 J.LLque por

uso doloso de documento falso se sigue en contra de Virgílio Andrango Cuascota ..." -cú¡"plase y
Notifiquese. f), Dra. Alexandra Cantos Malina, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral.

nacimiento para los fines pertinentes.

Presentado en la Tercera Bala de 10 Penal de la Corte Provincial de
I

.Justicia de Pichincha, el veinte de febrero del dos mil nueve, a las doce

horas con copia igual a su original. J;ERTIFICO:········ ....•• ,,_.,"=L.----..
é~_=~;ia¿i11JtEDJ)(fttttztV\L)

Th-a ~Dfu2UOidía----
§ECRETARIA RELATORA

Documentación remitir al Tribunal Contencioso Electoral en lñaquito N 35-227 e Ignacio San Maria.



CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA.= TERCERA. SALA.

ESPECIALIZADA DE LO PENAL, COLUSORIO y TRAN:'lrrO-Q1uto, él. 20

de febrero de12009.-Las 14H.30.- De conformidad con 10 dispuesto en el

Art. 100 numeral 7 de la Ley Orgánica de la Función .Judicial por

Secretaria confiéranse las copias certificadas que se solicita en el oficio •

precedente No. 29-T,J-,JACM-TCE-2009 de 19 de feb:rero del 2009.

suscrrto por el D1'. Leonardo Alvarado Peria., Secretario (El del Tribunal

Contencioso Electoral. Hecho que sea, devuélvase origmal-

CUMPLASE-

PRESIDENTA SUBROGANTE DE LA SALA.

CERTIFICO:

. SÉ RIA RELATORA
. ".----

/<- ./-
Recibido en el despacho de la Dra. Alejandra Cantos Molina, el día de hoy, viernes, veinte de

febrero de dos mil nueve, as 1 ,.- Certifico.-
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COPIA CERTIPlCAOA

JUICIO N.- 539 - 08
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........ }/g~,~
;V..~>'.. ':·: ,,' .. ,:( '~:~~'~",-' ,TRiE-'" -"0 ~0,74¡
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE QUlTO.- TERCERA SALA V

ESPECIALIZADA DE LO PENAL.- Quito, 17 de octubre de 2008, las
17:30.- VISTOS.- Para resolver el recurso de apelación hue el
Ministro Fiscal de Pichincha encargado, ha interpuesto respecto
del a~to en el .q~e. 1,~__Pr~mera' Sa.la.Q~. lo Penal ~e laICorte
Supenor de Justiciade, QUltO, no ha ordenado la medida cautelar
de prisión preveÍÍtiva-.en¿óñtraderiiñputad~-VirgilioAndrango

/' ~.~_,-"': "-:",-'. • ' -" - o,' '0" >.,,' t .,¡' .,'-''', I
Cuascota, se' considera: PRJMERO.- :LaA:ompetencia para

l' ,J., ) / u ," • _,.J-,~--, '. _ ":,'"F·'j _.',

reso~v~r el! r~¿}lis~rip.terp~~~tQ~~tconcedj$9 Y\E~li~cado como
admisible/ se encuentra radicada en esta Sala, en.virtud del sorteo

.' '. ,:"-, f • 'le' - 1;,1 : t. . ~ ._~_ ;J O\ \ ,1

legal. SEqVNDO.+.,~l.- Cuando el Juez )9 crea\neResario para
garantizátiá)compafecencia del!imputado¡b aéúsa~d:~t proceso o

~"\~!-1"-"'- -' ··l· P-,l . "'1:', "--,, -,-,,'.l"'\!;---l I
pa.r~ ,as~~~Ftre.l;;pú~plimie?~p¡ de lape9:~,pll~q6:?~dynar la
pnslOn. \I?l~f,\entl~i:p--untuahzr¡ el A~ljRL'~)lf~aod,~o. de
Proc~dlI:1,lt~NPenal, pa.ra lo ~}}~l d~be~ ~~.11:ar9?~~1reqplSltos,
los siguíentes., a) .la existencia: de indicios suficíéhtes sobre la
existencia\4~~h,?elito de a~~~~~ pÚblica;-~)'qu~~S?S +dicios
sean claros y.preCISO,S dequéel-irñputado esautopo comphce del

-. ... , ''"'-'._~---''''''''''-'.--'--~-'''''' ---:., -- ',,'. I
delito; y, e) qúe"éste~e.c,t!!l~~ Aeu~,d(MO sancionado cqn pena
privativa de libertad, supérior;-a;un·añO.;2;::/EI Ministro Fiscal de
Pichincha encargad;:-D~;~Miguá:~Pár~cios Andrade,I en la
instrucción fiscal por él iniciada, a las 08:20, del 20 de agosto de
2008, considera que el presunto delito por el queha instruido la
causa en contra de Virgilio Andrango Cuascota, es el de "uso
doloso de documento falso", solicitando al Juez de la causa, que
es la Primera Sala de lo Penal de la Corte Superior de JuJticia de
Quito, competente en razón del sorteo legal y del fubro que
ampara al imputado en su condición de Alcalde d6 Pedro
Moncayo, se señale día y hora para que tenga lugar la Addiencia
de Formulación de Cargos, a fin de justificar el pedido de tal
medida cautelar de carácter personal en contra del menbonado
imputado, ya que afirma que se encuentran cumplidos los
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requisitos del Art. 167 del Código de ProcedimientoPenal.yporr"
lo tanto, es procedente que la Sala la ordene. r El mencionado'?' ~
Órgano Jurisdiccional Penal, atendiendo el pedido fiscal, ha "

1~:
fijado día y hora para que tenga lugar tal diligencia, la misma i;
que, según se desprende del acta que obra del expediente, ha .f
tenido lugar a las 10:09, del martes 16 de septiembre de 2008. ~,

"O"

Luego de escuchar los argumentos de las partes, la Sala aludida,
no ha dictado la medida cautelar de prisión preventiva en contra
del imputado, de la que ha recurrido en apelación la fiscal ía.
TERCERO.- El delito de "uso doloso de documento falso" por
el que la fiscalía ha iniciado la instrucción, es un delito de acción
pública; el bien jurídico protegido es la Fe Pública. Del
expediente fiscal que, en cumplimiento de la Ley, en copias
certificadas han sido enviadas a esta Sala para resolver la
impugnación interT'l''-::;ta por la fiscalía, no existen indicios
suficientes que acrediten que la medida cautelar solicitada deba
ser dictada, toda vez que, a más de que el imputado ha
comparecido al proceso iniciado en su contra, conforme se
desprende no solamente de sus diferentes escritos de defensa que
forman parte del expediente, de las diligencias que se han
evacuado en atención a sus propios pedidos, permiten arribar en
este momento procesal, que los indicios sobre la existencia del
delito por el que ha sido imputado, no son suficientes para
justificar la existencia del mismo, requisito que, conforme lo
estatuye el Art. 167 del Código de Procedimiento Penal, es
imperativo que medie para que proceda dictar la medida cautelar
solicitada por la fiscalía. Atento lo expuesto, y sin que sea
necesario realizar más análisis legal, toda vez que los requisitos
que estatuye la norma legal invocada son copulativamente
indispensables que se encuentren reunidos y en la causa no
aparece que así sea, esta Sala, confirma el auto dictado por la
Primera Sala de lo Penal de la Corte Superior de Justicia de- ,

. Quito, en la que no dispone la prisión preventiva del imputado,
por cuanto la misma se encuentra ajustada a la Ley. Devuélvanse
al juzgado de origen, las copias certificadas que del expediente

...
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/Dc. . . ena Diaz Ubidia

~ SECRETARIA RELATORA
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Quito, a veinte de octubre del dos mil ocho a partir de las dieciséis

horas notifique con el auto que antecede al señor MINISTRO FISCAL

DE PICHINCHA en el casillero Ho. 5511; a JaSE CALUGULLIN y

OTROS en el casillero Noa.: 223 del De Arnilcar l\'r.'utlne:z; a NANCY ..
"~~-:":>'!,:

GUAMBA en el casillero No. 223 del DI". Wilmer León; y, a VIRGILIO.~¡;~
_:;,¡~.~j

ANDRANGO en el casillero No, 922 del nr. Edgar Pavón y Nos.: 873 Y ;.iti~
---.... .':1~~ !'

752.-CERTIFICO.-:"~:

.~~}
C;:;t,o:o- .

- .~;1ifi "
;':l~:,:

--_:-~~.
/.r5ia. Xim a.z Ubidia --"1g- :

~//~~ . ARIAREALTORAt~:

. ,-)

-,\J f...'.

"~ .;~.._.

RA.zO~: Si.~n~o por tal que las dos copias que anteceden son fiel en su
cont~ru o ~ sus ongmales tomadas de la instancia signada en la Sala con el
:- _d9-08 JLL. del JUiCiO que por el delito de uso doloso de documento

"O se sigue contra VIRGILIO ANDRl\NGO a la cual iti .caso de s . « . -. me renl11fe en
. er necesano. JERTIFIQJ.. Quito:.20de febrero. del 2009

é/ /. ~_'A~Ir;¡iift[itj/72¿fjtt/lL~'
/.//6ra. Ximena Diaz Ubidia .;;

SECRETi\RIARELATORA '\;;:



Oficio No. 83-PSP-CPJP
Quito, 20 de febrero de 2009

Señor Doctor
Leonardo Alvarado Peña
SECRETARIO RELATOR ENCARGADO
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

En su despacho.-

.: , ,i ,/, .•,..... ....•... ,.,., ,.{ ,- , "',

Conforme se.ha. solicitado en.oficio No. 28-TJ7J:ACM-TCE-1009,
de 19 de febrero de 2009, adjunto al'pJ:esentese servirá.encontrar copias
debidamente certifiéadli.sdelaLito .dictadó'poreI19' d~'septiembrb de
2008, en el 9u~.se ni~ga la prisió~p¡'eventiva q~1 imputa~(\ y el jauto
dictado el.i1;7:de octubre de 2008 p~r la Terce~i Sala I?e,nl¡llde la ex
Corte Superior de Justi~!a de Ouíto.jque desecha::~1 recu~de apelación
interpuesto por el Minis,tro Fiscal Disttital de Pichhícha y co~firma el jauto
dictado por esta Sala,rd~mtro de la causa No. ,5'18-2008-M:(lnstrucción

, ' .,.,1. _'f", ': d '> "'\. :.!. .. ; I

Fiscal NO; 23~08), qH.~por!'11 presunt,* delito de;"';\lilO.do,loso!dei~o,cull1ento
falso, se sigue en contra de VirgilibIAndrango!iCuascotai,iEn cuanto al
literal b),der humeral 2) de la p,.ovidencia dictada por'~1 Tribunal'

" '" ", .. .. _,! , "x.'':''' / I

Contencioso\Flectoral, el 19 de febrero de 2009, me ¡iabsteng<;> de
certificar el estado actual del proc~l1Q por prohibiciól)/legal. del articulo
102, numeral1 de la Ley Orgánica:deiá Función Judicial, .

, " ",'"," .' -"

Atentamente

ELATOR
A;;~~~~ A DE LO PENAL

DE PICHINCHA

\1)



o de la Dra. Alejandra Cantos Molina, el día de hoy, viernes, veinte de

n e ,a las 17h35,.- Certifico.-

.H '
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PRIMERA SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL, COLUS·4~"."rA.\t; ",,~,'ii:;\"'L
, I

y TRANSITO DE LA CORTE SUPERIOR DE QUITO.- Quito, 19 de

septiembre del 2008.~ Las 10hOO.- VISTOS: El Dr. Miguel palJcios

Andrade, Ministro Fiscal Distrital de Pichincha, Encargado, en ~ase
de la denuncia presentada por los señores JOSÉ JUJ'AN

CALUGUILLlN CUASCOTA, JAIME ALBERTO JARAMIJLO,
1

MANUEL AMILCAR MANTILLA VALENCIA, GULNARA DEL
• I

ROCIO VALENCIA CISNEROS, INES GORETHY JARRIN JATIVA;

Y, NANCY JEANNETH GUAMBA DiAl, resuelve dar inicio ~ la

instrucción fiscal del presente enjuiciamiento penal, en virtud de que

por las evidencias recopiladas, existen fundamentos suficientes

para imputar al señor Virgilio Andrango Cuascota, como presunto
I

autor del delito de acción pública de instancia oficial, esto es, USO

DOLOSO DE DOCUMENTO FALSO, tipificado en el Art, 341 del

Código Penal. Además, considera que, en razón de encontrarse

reunidos los requisitos exigidos por el Art. 167 del Código AdjJtivo

Penal, solicita la Prisión Preventiva en contra del imputado. pdr el

sorteo de ley, la Sala mediante providencia del 09 de sePtie~bre
del 2008, a las 11 hOO, ha avocado conocimiento de la ínstrucclón

Fiscal No. 023-08, por lo mismo, estimando que el imputado Vir~i1iO
Andrango Cuascota, por ostentar el cargo de Alcalde del caritón.

Pedro Moncayo, de conformidad con lo previsto en el Art. 23,

numeral 1 de la Ley Orgánica de la Función Judicial, y la Ley

reformatoria a la Ley Orgánica de la Función Judicial y al CÓdi9d de

procedimiento Penal, artículo innumerado agregado después ldel

artículo 377 del Código de procedimiento Penal, según Ley No. 33,

r



. . .
publicada en el R.O. No. 238 de 28 de marzo del :S006, yde las· .,l

resoluciones expedidas por la Corte Suprema de Justicia,
. .

anteriormente indicadas, así como el instructivo de procedimiento a

aplicarse en audiencias de formulación de cargos, y lo previsto en el

numeral 4 de la resolución complementaria de 27 de agosto del

2008, esta Sala es competente para resolver la prisión preventiva

solicitada por el Ministerio Público; además, conforme manda el

Art. 217 del Código de Procedimiento Penal, se ha notificado al

imputado con la resolución de la instrucción fiscal. Para atender la

medida cautelar pedida por el Representante del Ministerio Público,

se fijó para el día 16 de septiembre del 2008, a las 10hOO, la

Audiencia de Formulación de cargos. En el día y hora señalados en

la providencia indicada, se ha desarrollado la Audiencia

correspondiente con la presencia de los Ministros Jueces que

integran esta Sala, el Representante del Ministerio Público, el

imputado a través de sus patrocinadores y el Secretario Relator de

este Tribunal de Alzada, como así aparece del Acta que se ha

suscrito; por lo mismo para resolver sobre la prisión preventiva, se

considera: PRIMERO: INTERVENCIONES: 1.1. El doctor Miguel

Palacios Andrade, Ministro Fiscal Distrital, Encargado, en su

exposición, dice que, la fiscalía ha tenido conocimiento de este

hecho a través de la denuncia presentada por los señores Julián

Calugullín, Jaime Jaramillo, Amílcar Martínez, Gulnara Valencia y

otros, en que los denunciantes manifestaron que, el 16 de febrero

del 2008, han tenido conocimiento de la existencia de la renuncia a

su cargo de Secretaria General del Municipio de Pedro Moncayo, a

2
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cargo de la senoríta Nancy Guamba Díaz, que este, hecho les"naA GE;\I"~ •
. I . ''']IAL

llamado la atención por que la referida ha sido notificada por el Jete

de Recursos Humanos, sobre un oñcio que el señ~r Alcalde habla

sumillado un documento, con la renuncia y que le sorprendíh la

existencia de este documento, tanto que así de acuerdo ~ la

normativa de la Ley Orgánica de Régimen Municipal del quJ se

desprende que debía haber conocido tal renuncia el pleno del

Consejo Municipal y no de manera unilateral el señor Alcalde

Virgilio Andrango Cuascota. (... ). De todo esto se puso en

conocimiento de la fiscalía donde ha realizado una serie de

diligencias para determinar la materialidad de la infracción y la

responsabilidad del imputado. Se ha tomado una serie de

versiones, donde los testigos confirman que conocen de la renuncia

de la señorita Secretaria, hecho que no prosperó; también existen

versiones de los señores concejales quienes ratifican lo dicho eh la

denuncia. donde existe un documento forjado; también exiJten
I

versiones de otros empleados, quienes coinciden con los hechos

que se dan a raíz del Informe de Contraloría y donde se hace

constar que el Alcalde no había presentado la declaración

juramentada de bienes en razón de la certificación otorgada po~ la

señorita Guamba Díaz, Secretaria MunicipaL.Dll8.-este hebho _

conllevó a lo ya conocido; además se ha realizado un Exa1en

Documentológico de Criminalística en el que se concluye, que la

firma indubitada atribuida a la señorita Nancy Guamba Díaz, no

corresponde gráfica, ni mortológicamente con las fir1as

indubitadas, es decir la firma dubitada no procede de la autoría

3
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gráfica de la señorita Nancy Guamba. Consta también' el
í"C"·'

reconocimiento delluqar de los hechos, y entre ellos '~ndocuménto

donde consta la renuncia de la señorita y así mismo se encuentra

otro oficio, en que el señor Jefe de Recursos Humanos notifica a la

señorita Nancy Guamba Diaz, donde dice: "La autoridad

nominadora acepta la renuncia irrevocable de la señorita Nancy

Guamba Diaz". La Ley de Régimen Municipal dice cuales son los

requisitos para que una persona sea nombrada, hecho que no ha

sido cumplido, y asomado un documento falso, por lo que se

determina que la firma y rubrica no le corresponde a la señorita

Guamba Díaz (... ). Por las consideraciones expuestas, el

Representante del Ministerio Público a más de ratificarse en la

resolución de la instrucción fiscal, insiste en que la Sala, por

cumplido los requisitos que manda el Art. 167 del Código de

Procedimiento Penal dicte la prisión preventiva del imputado Virgilio

Andrango Cuascota, por su responsabilidad cometida en el

presunto delito tipificado en el Art. 341 del Código Penal. 1.2. De

los abogados concurrentes a la defensa técnica jurídica del

imputado Virgilio Andrango Cuascota, ha hecho uso de la palabra

el Dr. Wilfrido Lucero Bolaños, quien ha referido en lo sustancial

que: a) Impugna la intervención del Ministro Flscat-por-ser-ajena a

la realidad del proceso; b) que de las citas textuales de documentos

y declaraciones que se han dado en el proceso, no consta prueba

alguna de que el imputado sea responsable de la falsedad del

documento que se ha denunciado y que ha sido acogido por el

Ministerio Público. Es necesario señalar que el trámite que siguen

4
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los documentos que s~ observa en el Municipio es el ~~e';$~J,i~o"':. ,.-t;!J: :h
en otras Instituciones, ingresan por ventanilla y p~s<a~¡;¡p.9.q~IO$.~<EOI),?t J
departamentos respectivos, constan varias sumillas y luego h~;'\h'i(:4i
sumillas de asesoría y posteriormente, se hace la acción de

personal con la renuncia, e) Igualmente se debe anotar que existen

versiones dentro del proceso de que la señorita Nancy Guarnba no
I

ha puesto renuncia alguna, sin embargo de ello hay otras

afirmaciones que coinciden que la señorita Guamba Díazl, si

presentó la renuncia a su cargo, lo cual hacen evidenciar no ef la

falsedad de la renuncia, si no en el criterio que la renuncia no debía

ser aceptada por el Alcalde bajo el criterio que la renuncia era un

acto municipal, cuando era un acto personal. d) Presenta en esta

audiencia una consulta realizada por varios concejales, al

Procurador General del Estado sobre la procedencia de la renuncia

irrevocable de la Secretaria General del Concejo Municipal, Na~cy
Guamba Díaz, y como respuesta a esta, consta el oficio CG-187J08

de Quito-DM 15 de septiembre del 2008, mediante le cual el

Secretario General de la Procuraduría da contestación a la consulta
I

realizada por el Municipio de Pedro Moncayo; y cuatro
1

certificaciones otorgadas por los Tribunales Penales de Pichincha
1

sobre antecedentes penales del imputado. e)-Que-e~seÁOf-~----·_----"

Andrango no podía hacer uso de un documento falso, si ni siquiJra

conocía que existía un documento falso. Mientras no exista la

sentencia ejecutoriada en lo civil de que estamos frente a un

documento público falso, no puede iniciarse la acción penal. f) De lo

anotado, por no haberse cumplido los requisitos puntualizados en el

5



Art. 167 del Código de Procedimiento Penal, no améritasdictarse la

prisión preventiva de la 'libertad, porque los elementos de convicción

no son suficientes, además no se ha justificado de ninguna manera

que el imputado presente riesgo alguno ya que es una persona

honorable y pública, por lo que el pedido del señor Ministro Fiscal

deberá rechazarse.- SEGUNDO,- Para resolver sobre el pedido de

prisión preventiva, la Sala toma en cuenta la relación de los hechos

supuestamente punibles, los elementos de convicción, trátese de

versiones o documentación recopilada e introducida al inicio de la

instrucción fiscal y sobre todo, el análisis de los requisitos del arto

167 del Código de Procedimiento Penal que a su letra dice: Prisión

Preventiva.- "Cuando el Juez lo crea necesario para garantizar la

comparecencia del imputado o acusado al proceso o para asegurar

el cumplimiento de la Pena, puede ordenar la prisión preventiva

siempre que medien los siguientes requisitos: 1. Indicios suficientes

sobre la existencia de un delito de acción pública; 2. Indicios claros

y precisos que el imputado es autor o cómplice del delito; 3. Que se

trate de un delito sancionado con pena privativa de libertad superior

a un año". En este contexto, corresponde analizar y determinar si

los recaudos procesales ofertados por el señor Ministro Fiscal de la

causa son idóneos, eficaces, y además si estos cumplenlo,S___

requisitos puntualizados en el artículo antes señalado, así como los

presupuestos objetivos y subjetivos de la institución de la prisión

preventiva, a fin de satisfacer el pedido de la Fiscalía, por lo que

cabe resaltar: a.- Con relación a los indicios suficientes de un delito

de acción pública, el Representante del Ministerio Público como

6
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sustento a SU decisión y pedido en la audiencia públicai't "':.:~!- "00

formulación de cargos ha sostenido que el imputado tib~e'l;Vf!r4'~;'1L
presunciones de responsabilidad penal en el posible delito de Lso ¿;~s;:- ;fede

doloso de documento falso, tipificado y sancionado en el artí¿ulo J' (}S

341 del Código de Procedimiento Penal, porque el imputado Vir~iIio
Andrango Cuascota, Alcalde del cantón Pedro Moncayo insertó Lna

sumilla que indica "ACEPTADA. Proceda de conformidad con la ley

18/02/08", en el oficio sin número de fecha 16 de febrero

supuestamente suscrito por la Lic. Nancy Guamba Díaz, Secretana
I

General del Gobierno Municipal, donde presentó su RENUNCIA

IRREVOCABLE al cargo de Secretaria General y, Copia Cerifickda

del Of. 275-UARHs de fecha 19 de febrero del 2008, suscrito pdr el

señor Wilson Puga Analista de Recursos Humanos Jefe, en el ~ue
se notifica a la Lic. Nancy Guamba Díaz Secretaria General ~ue
mediante sumilla inserta en el Oficio s/n de fecha 16 de feb1ero

suscrito por ella se ha procedido a aceptar la renuncia al cargo de

Secretaria General del Gobierno Municipal de Pedro Moncavo,
I

documento que se encuentra suscrito por seis personas más. Por
I

otra parte consta el Informe Técnico Pericial Documentológico No.
I

259 de fecha 17 de junio del 2008, realizado por el Tnte. de Policía

Edwin Zambrano Molina, cuyo objeto ha sido determinar si la fi;ma..

atribuida a la señorita Nancy Guamba Díaz del oficio 16 de febrero

del 2008, remitido al Alcalde de Pedro Moncayo corresponde a su

autoría gráfica, perito que concluye que del documento examinado

no se corresponde ni grafica ni morfológicamente a la reterlda

ciudadana. Por lo mismo, de esos elementos por el momento nd se

7
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encuentra determinado' con claridad meridiana la vinculación. del· .
~" <,,'••

sujeto con la supuesta materialidad de la infracción; b) Respecto la

numeral 2 del artículo en reflexión, no se ha presentado evidencia

precisa e idónea que conduzcan a la obtención de indicios claros y

precisos en que el imputado sea responsable en el cometimiento

de la infracción investigada; razón por la que, para que el Juzgador,

el Ministro Fiscal actuante no ha demostrado satisfactoriamente la

participación dolosa del imputado y si aquello no se ha dado,

tampoco se ha cumplido con este segundo requisito; y, c) En lo

inherente- al requisito del numeral 3., debe destacarse que es el

único que se cumple puesto que la pena para el posible delito

atribuido es superior a la de un año. TERCERO.- Del análisis

exhaustivo de la historia fáctica de los antecedentes expuestos y de

las disposiciones legales consignadas, esta Sala considera que

contrario a los argumentos expuestos por el Representante del

Ministerio Público en la fundamentación de su solicitud, con relación

a la medida cautelar de prisión preventiva, los elementos de

convicción aportados en al audiencia de formulación de cargos,

resultan insuficientes y carentes de idoneidad para satisfacer las

exigencias del Art. 167 del Código de Procedimiento Penal,

además, por los recaudos procesales, se infiere que la Fiscalía no

ha introducido elementos de convicción que justifiquen los

presupuestos subjetivos y objetivos de la prisión preventiva, esto es,

sobre la necesidad de esta medida y la peligrosidad del imputado,

necesidad que conduzca a evitar que el imputado evada la acción

de la justicia, evite que se ponga en peligro la averiguación de la

8
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verdad, necesidad procesal de allegar prueba Importante pi 2EI;;;~L

causa, peligro de fuga y otras circunstancias que correspondían

como se anota probar por parte de el Ministro Fiscal de la causa:

más bien la defensa del imputado ha introducido a la audiencia

certificaciones otorgadas por los Tribunales Penales de Pichincha
1

de las cuales hacen conocer que el aludido ciudadano no tiene

causa penal pendiente ni ha recibido sentencia condenatoria,- Por

las consideraciones expuestas, en razón de que la prisión
1

preventiva es un medida cautelar personal y excepcional que debe

ser ordenada en casos extremos por su condición de restrictita y

dado que en el presente caso, los elementos de convicción

aportados por la Fiscalía en la Audiencia de formulación de carqos,

no han sido suficientes para satisfacer las exigencias previstas Jn el

Art. 167 del Código de Adjetivo Penal, ni se ha demostrado la
. I

necesidad de tal medida por la posible peligrosidad que pudiera

ofrecer el encausado, estando en libertad; o se ha demostrado la

necesidad de dictarla por cuanto fuera a ausentarse u ocultarse

para evadir su responsabilidad. Esta Sala, en estricta observancia a

la Constitución, a los Tratados, Convenios y Pactos Internacionlles

de los que el Ecuador es parte y conforme a los previsto en los

artículos 15 y 159 del Código de Procedimiento Penal, niega por el

momento la prisión preventiva solicitada por el Ministerio Público en
. 1

contra del imputado VIRGILlO ANDRANGO CUASCOTA.-

Agréguese a los autos el escrito presentado por Virgilio Andrahqo

C. y por el mismo se ratifica la intervención realizada a su norribre

en la audiencia de formulación de cargos. Incorpórese a los autos

9



los documentos que han acompañado José Julián Caluqullin y otros

en el escrito que antecede, advirtiéndose a los comparecientes que

no son parte procesal en el presente enjuiciamiento penal; y por

esta única vez notifíqueseles en el casillero judicial No. 223.

NOTIFIQUESE.-

•
,

iño.

--r-- !!:::i.:./-I~-- • ,

rn.-, Z,M) ~/Y/v!.-tJ'-?
\. Dr. J ge adena Chávez
\

\ MI I RO INTERINO \

\ / F--------_~\
~/

Dr. Patrici' uIMI
(

a ~onado Castr

STRClJUE
~-.

Marc

Certifico.

r. Xavi a B.

Secretario Relator

JO
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RAZON.- En Quito, hoya los diecinueve días del mes de septie 'l~ '" .L

dos milocha, a partir de las diecisiete horas, n~~~ué, mediante boletas,
el auto que antecede, al MINISTRO F~AL DISTRITAU DE o'
PICHINCHA, en la casilla judicial No. 5511, YNANCY JEANNETH- J~
GUAMBA DíAZ, en la casilla judicial No. 223, del Dr. Wilmer I León C;::J:1a.uO'

Peñafiel; a VIRGILlO ANDRANG~UASCOTA, en la casilla judicial No. r [J
873(en la casilla~dicial No. 752 , del Dr. Wilfrido Lucero, y, en la ~asilla
judicial No. 922, del Dr. Edgar Pavón Navarrete; por esta ocasión, a
JOSÉ JULlÁN CALUGULLlN, JAIME ALBERTO JARAMILLO, MANUEL
AMILCAR MANTILLA VALENCIA, GULNARA DEL Rocío VALENCIA
CISNEROS; INÉS GORETHY JARRíN JÁTIV~ Y NANCY JEANNETH
GUAMBA DIAZ, en la casilla judicial No. 223, del Dr. Amilcar Mahitilla.
Certifico.-

n a-B,
Secre ario Relator
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LA REPUBLlCA DEL ECUADOR, EN SU ~OMBRE.---\
y POR AUTORIDAD DE LA LEY, LA TERCERA
SALA ESPECIALIZADA DE LO PENA~4)E LA
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE QUITO.- TERCEAA'.::::~?it:~ ~ !{r
I CUY1rv

ESPECIALIZADA DE LO PENAL.- Quito, 17 de octubre de 2008, lasíYeJé)se¡¡
17:30.- VISTOS.- Para resolver el recurso de apelación Ique el
Ministro Fiscal de Pichincha encargado, ha interpuesto respecto
del auto en el que la Primera Sala de lo Penal de lJ Corte
Superior de Justicia de Quito, no ha ordenado la medida dautelar
de prisión preventiva en contra del imputado Virgilio Andrango
Cuascota, se considera: PRIMERO.- La competencia para
resolver el recurso interpuesto, concedido y calificado como
admisible, se encuentra radicada en esta Sala, en virtud del sorteo

I

legal. SEGUNDO.- 1.- Cuando el Juez lo crea necesario para
garantizar la comparecencia del imputado o acusado al prcceso o
para asegurar el cumplimiento de la pena, puede ordenar la
prisión preventiva, puntualiza el Art. 167 del Código de
Procedimiento Penal, para lo cual deben mediar como requisitos,
los siguientes: a) la existencia de indicios suficientes s6bre la
existencia de un delito de acción pública; b) que esos iAdicios

I

sean claros y precisos de que el imputado es autor o cómplice del
delito; y, e) que éste se trate de un delito sancionado cob. pena
privativa de libertad superior a un año. 2.- El Ministro FiJcal de
Pichincha encargado, Dr. Miguel Palacios Andrade, Ien la
instrucción fiscal por él iniciada, a las 08:20, del 20 de agosto de

'-200&;-C-úIrstdenr-que-erpresunto-delitiTpor-e1 que ha instruido la
causa en contra de Virgilio Andrango Cuascota, es el db "uso
doloso de documento falso", solicitando al Juez de la causa, que

I

es la Primera Sala de lo Penal de la Corte Superior de Justicia de
Quito, competente en razón del sorteo legal y del fueJo que
ampara al imputado en su condición de Alcalde de IPedro
Moncayo, se señale día y hora para que tenga lugar la Audiencia
de Formulación de Cargos, a fin de justificar el pedido ¡de tal
medida cautelar de carácter personal en contra del mencionado
imputado, ya que afirma que se encuentran cumplidos los

•



2

requisitos del Art. 167 del Código de Procedimiento Penal y por
lo tanto, es procedente que la Sala la ordene. El mencionado
Órgano Jurisdiccional Penal, atendiendo el pedido fiscal, ha
fijado día y hora para que tenga lugar tal diligencia, la misma
que, según se desprende del acta que obra del expediente, ha
tenido lugar a las 10:09, del martes 16 de septiembre de 2008.
Luego de escuchar los argumentos de las partes, la Sala aludida,
no ha dictado la medida cautelar de prisión preventiva en contra
del imputado, de la que ha recurrido en apelación la fiscalía.
TERCERO.- El delito de "uso doloso de documento falso" por
el que la fiscalía ha iniciado la instrucción, es un delito de acción
pública; el bien jurídico protegido es la Fe Pública. Del
expediente fiscal que, en cumplimiento de la Ley, en copias
certificadas han sido enviadas a esta Sala para resolver la
impugnación interpuesta por la fiscalía, no existen indicios
suficientes que acrediten que la medida cautelar solicitada deba
ser dictada, toda vez que, a más de que el imputado ha
comparecido al proceso iniciado en su contra, conforme se
desprende no solamente de sus diferentes escritos de defensa que
forman parte del expediente, de las diligencias que se han
evacuado en atención a sus propios pedidos, permiten arribar en
este momento procesal, que los indicios sobre la existencia del
delito por el que ha sido imputado, no son suficientes para
justificar la existencia del mismo, requisito que, conforme lo
estaruyeeí Art. 167 del Codtg(Y--de~Pro-ced¡míefitúPenal, es
imperativo que medie para que proceda dictar la medida cautelar
solicitada por la fiscalía. Atento lo expuesto, y sin que sea
necesario realizar más análisis legal, toda vez que los requisitos
que estatuye la norma legal invocada son copulativamente
indispensables que se encuentren reunidos y en la causa no
aparece que así sea, esta Sala, confirma el auto dictado por la
Primera Sala de lo Penal de la Corte Superior de Justicia de
Quito, en la que no dispone la prisión preventiva del imputado,
por cuanto la misma se encuentra ajustada a la Ley. Devuélvanse
al juzgado de origen, las copias certificadas que del expediente

Dr~
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./Drá. . ena Diaz Ubidia

//··~ECRETARIARELATORA o



Quito, a veinte de octubre del dos mil ocho a partir de las dieciséis

horas notifique con el auto que antecede al señor MINISTRO FISCAL

DE PICHINCHA en el casillero No. 5511; a JOSE CALUGULlIN y

OTROS en el casillero Nos.: 223 del Dr. Amilcar Martinez; a NANCY

GUAMBA en el casillero No. 223 del Dr. Wilmer León; y, a VIRGILIO

ANDRANGO en el casillero No. 922 del Dr. Edgar Pavón y Nos.: 873 Y

752.- CERTIFICO.-

/Dra. Xim...--- az Ubidia
// SECRETARIA REALTORA

¡// .

RAZON.- Siento por tal y para los fines legales consiguientes que las

fotocopias que en DOS Fojas antecede, son iguales a sus originales,

las que fueron tomadasdetiuicro-Nu:-5~200B=j-=-tt~-por-enlef1to-de·"··

USO DOLOSO DE DOCUMENTO FALSO que se sigue en contra de

NANCY GUAMBA y OTRO, al cual me remitiré en caso de ser

necesario.- Lo Certifico. Quito 24 de Octubre del 200B~~__.."~ .__---:;;;-~;u
~~ j./"
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RAZÓN: Siento por tal que las nueve copias que anteceden son
iguales a sus originales y fieles compulsas en lo que corresponda,
tomadas del juicio penal No. 51S-200S-M (Instrucción Fiscal No.123
08), que por el presunto delito de uso doloso de documento fálso,
se sigue en contra de Virgilio Andrango Cuascota, a las cualeS, me
remito en caso de ser necesario.- Quito, a 20 de febrero de 2009.
Certifico.-

~-~

¿;:;;¿$ (
Dr. Xavier Barriga B
Secretario Relator
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Oficio No 27-TJ-J.ACM-TCE-2009
Quito, 19 de febrero del 2009.

U\U;)

Señor
Presidentedel Tribunal Cuarto de lo Penal de Pichincha
Ciudad.

Dentro del recurso contencioso electoral No. 059-2009 J.ACM-FP, propuesto por el
I

Dr. Rafael Quintero López en su calidad de Presidente Provincial del Partido
.Socialista-Frente Amplio.- Se le hace conocer lo siguiente:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa N"OS9-2009-J-ACM-FP.-VISTOS.- Quito, Distrito
Metropolitano, 19 de febrero de 2009, 15h40.- "( ...) 4) Que se remita atento oficio a los Presidentes de
los Tribunales Penales de Pichincha a fin de que en el plazo de un día y bajo prevencionJs de ley,
certifiquen si el señor Virgilio Andrango Cuascota, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 170677231-
4 tiene juicios penales pendientes en su contra o ha sido sentenciado en estos últimos cinco ~ños...v,
Cúmplase y Notifiquese. f). Dra. Alexandra Cantos Malina, Jueza del Tribunal Contencioso Electtiral.

Particular que gpI'f!1JJ

Dr. L nardo AIra
Sec tario R~tor.

/

'9-':D.JlIOCl)llento para tos fines pertinentes.

Recibido en el despachode la Dra.Alejandra Cantos Malina, el día de hoy, viernes, veinte de

febrero de dos mil nueve, a las 17h40,.-Certifico.-

D,i?4,~~
7retari1 Retarr (Ene.)

Documentación remitir al Tribunal Contencioso Electoral en lñaquito N 35-227 e Ignacio San Maria.



•
_ (~'Ifr,

ilAZON: R{wisados los libroe índices d", ingresos do> causas p'm;:¡l"'s~i1i=~:;r

tramita en ast9 Tribunal, DESDE CINCO ANO,,; atrás, VIRGlUO ANDtiM~GO

CIJASCOTA, p4Ht..d4n de la Céilh.Ja de C:¡ªd..rta~i¡¡; Nit. i 7t~7a"J1-4,
NO Iíene la causa ¡m!!lal pQOdierJID. NI ha recibido sontoncia cünde~?t!7ri;'L

CQrtifico

21 de feo.e.o del ~eo§.
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~EC~U:::TI\,RjA
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Oficio No 24-TJ-J.ACM-TCE-2009

Quito,19 de febrero del 2009.

Señor
Presidente del Tribunal Primero de lo Penal de Pichincha

Ciudad. ~k-W
,./1 ¡/J)zJ I
vv p<'¡a4'Jx ¡r

Dentro del recurso contencioso electoral No. 059-2009 J.ACM-FP, propuesto por el
I

Dr. Rafael Quintero López en su calidad de Presidente Provincial del Partido
Socialista-Frente Amplio.- Se le hace conocer lo siguiente:

•
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa N"OS9-2009-J-ACM-FP.-VISTOS.- Quito, Distrito
Metropolitano, 19 de febrero de 2009, 15h40.- "(...) 4) Que se remita atento oficio a los Presidentes de
los Tribunales Penales de Pichincha a fin de que en el plazo de un dia y bajo prevencíones de ley

,

certifiquen si el señor Virgilio Andrango Cuascota, portador de la cédula de ciudadania Nro. 170677231
4 tiene juicios penales pendientes en su contra o ha sido sentenciado en estos últimos cinco laños...".
Cúmplase y Notifiquese. f). Dra.AlexandraCantos Molina. Jueza del Tribunal Contencioso Electdral.

Particular que pon o en su e noci iento para los fines pertinentes.

a.:.
~."!"

I

Recibido en el despacho de la Dra. Alejandra Cantos Molina, el día de hoy, viernes, veinte de

febrero de dos mil nueve, a las 17h4S,.- Certifico.-

Dr. eonar~peña
creta~Relator (Ene.)

/ /
/

Documentación remitir al Tribunal Contencioso Electoral en lñaquito N35-227 e Ignacio San Maria.
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MINISTERIO PUBLICO DEL ECUADOR...

r .....
MINISTERIO FISCAL DlSTRITAL DE PICHINCHA ; ,S~'>t"~__
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..

Oficio No. lOS-2009-IJO-I<'P-P. MCRM.
Quito, 20 de febrero del 2009

Señor Doctor
Eduardo Erazu Salazar
S.:CRETARIO D1STRITAL DE PICHINCHA
En su Despacho>

De mi consideración:

En atención al oficio No. 365-2009-MFD-P-S., recibido el día hoy 20 de febrero de
2009, tengo a bien certificarle, que revisado el sistema informático de la UrÜdad de
Depuración de Denuncias del Distrito de Pichincha, que rige desde el día cincolde julio
del 2004. sc observa que el señor VIRGlLIO ANDRANGO CUASCOTA, registra 03
erRES) denuncias cn su contra y son las siguientes: I

1.- 07-03-20236-ROBO (DESPACHO DISTRITAL DE PICHINCHA)
2.- 07-01-02088-UNIDAD DE DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD (indagación)
3.- 06-12-201 13-UNIDAD DE DELITOS MISCELANEOS (indagación) I

Con la particularidad quc esta ccrtíficación tiene relación con las denuncias presentadas
exclusivamente en esta Dependencia, por cuanto no se registran las presentadas en las

,

Fiscalías de Sangolquí, Cayambe, CE] de Quitumbe. CE] Atahualpa, Pedro Vicente
Maldonado, Puerto Quito, Los Bancos y Cantón Mcjía.

Particular que le infor

st:ALIAC
P'SOAUA PE PICHINCHA
SEC R'íiE:;TJ"IRilIA4tGJE~N)Ec:..R.,ALRE.,

O FEB. 2009Y ¡otJ4
I

\ j ~\)O

Calle Roca N 631 YJuan León Mera. PB : ~~.u:!I!0:::-4!Q6~76º- ¡--
e-mail: fiscaliapichincha@minpec.gov.ec / página web: www.fiscalia.gov.ec

Quito - Ecuador



Recibido en el despacho de la Dra. Alejandra Cantos Molina, el día de hoy, viernes, veinte de

febr o e d míl n ve, a las 18hOO,.- Certifíco.-

,
\

r



, .., ..,",.. v

Señora Doctora
Alexandra Cantos Molina
JUEZA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
En su Despacho.-

De mi consideración:

'.'. .~".. ,".

En mi calidad de Alcalde del Gobiemo Municipal de Pedro Moncayo y En cumplimiento a lo solicitado
mediante en el Oficio No. 19-TJ-J.ACM.TCE-2009, de fecha 19 de febrero del 2009, suscrito por el señor
Secretario Relator (e), dentro del término establecido en el mismo, remito a Usted, la certificación del
señor Tesorero Municipal, mediante Oficio No 070- TM-2009, en laque consta que el señor Virgilio
Andrango Cuascota, tiene titulos pendientes porcancelar en esta municipalidad, además adjunto
copias certificadas delostitulas Nrs. 690·TC·MPM-Q9: 682 - TC·MPM·09¡ y, 685-TC·MPM·09,1 titulas
que noseencuentran pagados hasta lapresente fecha .

Loque remito, para losfines deley consiguientes.

Atentamente,

ALCALDE DEL GOBIERNO MU

,



GOBIERNO \IU\ICIPAL DEL CANTÓN "PEDRO MON1CWO.,

TABACUNDO - ECUADOR ....,.../ ... ... '
',; ,y'r,,;(~'~'~

Tabacundo, 20 de f¿ííJ~9~i~i3 ,
Ofi '0, NoOro:'fM!2009 ...•...•.

1ffil~LJNA!. (:0r\!1Ei~ClO~:O EtEc;3~/:i
Sf:Cn ,~íllh r: ;-..:-..,•. '"'1> '" ~';",u·-\L.

CERTIFICACIÓN DE TESORERIAí / 'IJ- I/íJ11/0 (XIaJen/('

cJlh
Señora Doctora
Alexandra Cantos Malina
JUEZA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
En su Despacho-

e De mi consideración:

Ing. Pablo Alejandro Ruiz Guerra, en mi calidad de Tesorero de la Municipalidad del Cantón Pedro
Moncayo, en cumpÜmiento de lasumilla Inserta por el Señor Alcalde en el Oficio No. 19-TJ-J.ACM.TCE
2009, de fecha 19 de febrero de del 2oo9

J
suscrito por el señor Secretario Relator (e), CUM~LO CON

MA."JIFESTAR: QUE A NOMBRE DEL SENOR: VIRGILlO ANDRANGO CUASCOTA, SE ENCUENTRAN
EMITIDOS lOS SIGUIENTES TITUlOS DE CRÉDITO: TITULO DE CRÉDITO No. 690-~C-MPM
09(adjunto copia certificada), DE CONFORMIDAD Al COMPROBANTE DE PAGO No. 16048, DE
FECHA 16 DE JULIO DE 2008, POR UN VALOR DE O,99CTS,(NOVENTA y NUEVE CENTAVOS DE
D6LAR), TiTULO DECRÉDITO 682 -TC-MPM-09(adJunto copla certificada), POR CONCEPTO DE
CONSUMO DEPLANES DE TELEFONíA CELULAR, POR UN VALOR DE 2.699,24 (DOS ,Mil SEIS
CIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON VEINTE y CUATRO CENTAVOS), DE CONFORMIDAD Al
OFICIO No, 077-DF-MPM, DE FECHA 29 DE ENERO DE 2009, TITULO DE CRÉDITO 685jTC-MPM
09(adjunto copla certificada), POR CONCEPTO DE LA NO ENTREGA RECEPCiÓN DEL VEHíCULO
MONTERO 4'4 MARCA NISSAN MODELO PATROl, DE PROPIEDAD MUNICIPAL, Por Uh Valor De
80.000,20 (OCHENTA Mil DóLARES CON VEINTE CENTAVOS). I
EN MI CALIDAD DE TESORERO MUNICPAL DE PEDRO MONCAYO, CERTIFICO QUE HASTA
LAPRESENTE FECHA NO SE HAN CANCELADO lOS TITULOS DE CRÉDITO ANTES
DETALLADOS. POR CONSIGUIENTE EL SEAoR VIRGILlO ANDRANGO CUASCOTA, TIENE
TíTULOS PENDIENTES ENCONTRANDOSE EN MORA CON LAMUNICIPALIDA.

lO QUE CERTIFICO PARA lOS FINES DE LEY CONSIGUIENTES.

~~;I~~C;TON PEDRO MONCAYO

.' . l': " t • • . ' • .' • " •--.~.~ ~
• '. I ' l' •• "



CLAVE CATASTRAL

ILUSTRE MUNICIPIO DEPEDRO MONCAYO
DEPARTAMENTO DERENTAS
COMPROBANTE DECOBRO

FECHA DE EMISION:

C.I.IRUC.

80.000.20
0.00%
0.00%

SUBTOTAL
DESCUENTO
RECARGO

I--'" -r"'---:lr-- --'~~~ES~=:;p '21
TESORERO

I

CERTIFICO QUE: ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DEL DOCUMENIO
ORIGINAL QUE SE ENCUENTRA EN LA TESORERIA DEL MUNICIPIO IW
PEDRO MONCAYO.

Atentamente.

~i)
C-~o.~)I~ \

--- '" lIng. Pablo Ruiz 0

TESORERO MUNICIPAL MPM



Ing. Pablo Ruiz
T1:S0RERO MUNICIPAL MPM

SUBTOTAL 2.899,24
DESCUENTO 0,00%

~---~""'j~f-:fJm¡::;-p-#t;7!:¡"-7te-¡--------'=~~~ I ~.o.oo%
---iJl2' '

TESORERO J
I

(TRTIFICO l)UL ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO
,

ORIGINAL QUE SE ENCUENTRA EN LA TESORERIA DEL MUNICIPIO DE
PIDRO MONCAYO.

Atentamente,



0,79
0,20

TESORERO
I

SUBTOTAl 0,99
DESCUENTO 0,00%

RECARGO RO'OO%'NTERES

iiJ--o;:-f'---1~TOTAL r .
,---Yco-e-,-

FECHADEEMISION:

C.l/RUC.

ILUSTREMUNICIPIO DE PEDRO MONCAYO
DEPARTAMENTO DERENTAS
COMPROBANTE DE COBRO

CLAVECATASTRAL

CLRTIFICO QUL: LSTL DOCUMENTO ES FIEL COPI/\ DEL DOCUMENTO
ORI(iINAl. QUE SE ENCUENTRA r-:N LA TESORERIA DEL MUNICIPIO DE
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Recibidcrr el

febrer d

1
do

/
Dr. Le nardo

secretlrio Rel

i,

o de la Dra. Alejandra Cantos Molina, el día de hoy, viernes, veinte de
,_ _.-.- . ,f

eve, a las 18h30r- - Certifico.-



Señor Doctor

Ministro Fiscal Distrital de Pichincha

Ciudad.

T~

Dentro del recurso contencioso electoral No. 059-2009 J.ACM-FP, propuesto por el
I

Dr. Rafael Quintero López en su calidad de Presidente Provincial del Partido
Socialista-Frente Amplio.- Se le hace conocer lo siguiente:

Oficio No 23-TJ-J.ACM-TCE-2009

Quito,19 de febrero del 2009.

•
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Causa NOOS9-2009-J·ACM-FP.-VISTOS.- Quito, Distrito
Metropolitano, 19 de febrero de 2009, 15h40.- "( ...) En atención a lo dispuesto en el inciso segundo del
Artículo 14 de las Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias dellTribunal
Contencioso Electoral, de oficio resuelvo: 1) Que se remita atento oficio al Ministro Fiscal Oistrital de
Pichincha a fin de que en el plazo de un dla y bajo prevenciones de ley: a) Remita copia certifidda de la
resolución dictada el 20 de agosto de 2008 por el Dr. Miguel Palacios, Ministro Fiscal Oi~trital de
Pichincha encargado mediante la cual dio inicio a la Instrucción Fiscal No. 023-2008 seguida eln contra
del señor Virgilio Andrango Cuascota, ex Alcalde del Municipio de Pedro Moncayo por el ~upuesto
delito de uso doloso de documento falso, b) Que sin perjuicio de lo dispuesto en el CÓdigo de
Procedimiento Penal se certifique si en la Fiscalíade Pichincha existen causas penales iniciadas eh contra
del señor Virgilio Andrango Cuascota hasta el 5 de febrero del 2009 y el estado de las mislnas ...".
Cúmplase y Notiflquese. f). Dra. Alexandra Cantos Malina, Jueza del Tribunal Contencioso Electolal.

Particular que perígo'er; nacimiento para los fines pertinentes.

/

Documentación remitir al Tribunal Contencioso Electoral en lñaquito N35-227 e Ignacio San Maria.



TRIBUNAL CONTENCIOSO ElECTORAL.- Causa NOOS9-2009-J-ACM-FP.-VISTOS.- Quito, Distrito
Metropolitano, 19 de febrero de 2009, 15h40.- "( ...) 4) Que se remita atento oficio a los Presidentes de
los Tribunales Penales de Pichincha a fin de que en el plazo de un dia y bajo prevenciones de ley

,

certifiquen si el señor Virgilio Andrango Cuascota, portador de la cédula de ciudadania Nro. 170677231
4 tiene juicios penales pendientes en su contra o ha sido sentenciado en estos últimos cincolaños...".
Cúmplase y Notifiquese. f). Dra. Alexandra Cantos Malina, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral.

Oficio No 25 -TJ-J.ACM-TCE-2009

U
-~ ~~~~{l;.j·~febrero del 2009.ti ..'.' ." . ti" ...

~~~~~f,~;t'''1 Segundo de lo Penal de Plchincha -~ai
~~~~~curso contencioso electoral No. 059-2009 J.ACM-FP, propuest1o por el o~

Dr. Rafael Quintero López en su calidad de Presidente Provincial del Partido
Socialista-Frente Amplio.- Se le hace conocer lo siguiente:

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

/

Documentación remitir al Tribunal Contencioso Electoral en lñaquito N35-227 eIgnacio San Maria.

I
i
I
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Despacha Dr;, Alexandra cantaJ Malina L_

I

JUEZA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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Oficio No 26 -TJ-J.ACM-TCE-2009

Quito,19 de febrero del 2009,

T~

Señor
Presidente del Tribunal Tercero de lo Penal de Pichincha

Ciudad, - / qflÍ;
t//~¡11t¡

Dentro del recurso contencioso electoral No. 059-2009 J.ACM-FP, propuest~ por el )(/4)1

Dr. Rafael Quintero López en su calidad de Presidente Provincial del Partido
Socialista-Frente Amplio.- Se le hace conocer lo siguiente:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa N"OS9·ZOO9·J-ACM-FP.-VISTOS.- Quito, Distrito
Metropolitano, 19 de febrero de 2009, 15h40,- "("') 4) Que se remita atento oficio a los Presidentes de
los Tribunales Penales de Pichincha a fin de que en el plazo de un día y bajo prevenciones de ley

,

certifiquen si el señor Virgilio Andrango Cuascota, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 170677231
4 tiene juicios penales pendientes en su contra o ha sido sentenciado en estos últimos cinco ~ños..,",
Cúmplase y Notifíquese. fl, Dra. Aiexandra Cantos Malina, Jueza del Tribunal Contencioso ElectoiaL

iento para los fines pertinentes.

,"¡
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.Despacho Dra. A/~xandra canrds Malina ---.J '
I

JUEZA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELEC~~-:;;t'

l ¡ ""
·~~-~:-':'láQI
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rr:.~~,' l rüNTENCIOSO flECllJRAI.

5,;C, H.4RIA GENERAL

Oficio No 27·TJ·J.ACM·TCE·2009
Quito, 19 de febrero del 2009.

T~

•

'1;~jJ Señor
10 .0, ~\-(I¡cI'«>sidente del Tribunal Cuarto de lo Penal de Pichincha - ~/{Y_" 1r;)/,!11
¡r '~,f~~~ ;liJ(¡~ (/Un o VV'"

\~~r~...~.i;~.._.'.', .nt:~!~ I recurso contencioso electoral No. 059-2009J.ACM-FP. propuest? por el
\;i'"'l>r. ~lÜi. el Quintero López en su calidad de Presidente Provincial del Partido
\~ .l" ~\s~~ill1(ta-FrenteAmplio.- Se le hace conocer lo siguiente:

,~~ , , '....;,:':!/
>1:..'(:rro 'r~l'\'/'/'

'-<:::---=::-".:.~/'

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa N20S9-2009-)-ACM-FP.-VISTOS.- Quito, Distrito
Metropolitano, 19 de febrero de 2009, 15h40.- "( ...) 4) Que se remita atento oficio a los Presidentes de
los Tribunales Penales de Pichincha a fin de que en el plazo de un dia y bajo prevencionJs de ley,
certifiquen si el señor Virgilio Andrango Cuascota, portador de la cédula de ciudadania Nro. 170677231
4 tiene juicios penales pendientes en su contra o ha sido sentenciado en estos últimos cinco ~ños ...«:
Cúmplasey Notifiquese. 1). Dra. Alexandra Cantos Malina, Jueza del Tribunal Contencioso Electdral.

Particularque norrtYn

See

J,lA:U¡¡<J1ci lento para los fines pertinentes.

/

Documentación remitir al Tribunal Contencioso Electoral en lñaquito N 35-227 e Ignacio San Maria.



Señor
Secretario de la Tercera Sala de lo Penal, Colusorio y de Tránsito
Corte Provincial de Justicia de Pichincha

Ciudad.

Dentro del recurso contencioso electoral No. 059-2009J.ACM-FP, propuesto por el
I

Dr. Rafael Quintero López en su calidad de Presidente Provincial del Partido
Socialista-Frente Amplio.- Se le hace conocer lo siguiente:

lRlBU Al.(Ot~fENClOSO ElZCG-rr,\l.

1)'1- VI"'J,V l"~'L ~~'

Despacho Dra. Alexondro Cantos ll40Jina
, '~'---4

JUEZA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECT()R,,~--q~';:~3'

'~;Ja51

SEG HARIA GEN::rL::"i.

Oficio No 29-Tl-J.ACM-TCE,2009
Quito, 19 de febrero del 2009.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa NROS9-2009-J-ACM-FP.-VISTOS.- Quito, Distrito
Metropolitano, 19 de febrero de 2009, lSh40.-" (...) 3) Que se remita atento oficio al Secretario de la
Tercera Sala de lo Penal, Colusorio y de Tránsito de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha,Ia fin de
que el plazo de un dia y bajo prevenciones de ley remita al Copia certificada de la providencia dictada el
17 de octubre de 2008 por los señores Ministros Jueces de la Tercera Sala de lo Penal, COlusÓrio y de
Tránsito de la Corte Superior de Justicia de Pichincha dentro de la causa penal No. 539-2008 J.Ld que por
uso doloso de documento falso se sigue en contra de Virgilio Andrango Cuascota..." -Cú,!,plase y
Notifiquese. f). Dra. Alexandra Cantos Molina, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral.

nacimiento para los fines pertinentes.

Documentación remitir al Tribunal Contencioso Electoral en lñaquito N35-227 e Ignacio San Maria.



Oficio No 30-TJ-J.ACM-TCE-2009

Quito, 19 de febrero del 2009.

- .~lj"- '-'~'v '""""1-..\- ~ '-L..'<.lr-u A·

Despacho Dra. Alexandra Cantos Molino

JUEZA TRIBUNAL CONTENClOSo4€._» 2
l', r+'" .' ... ¡,""- ,:.;.;. {';;;';;'':;:;:"ti':'~.':"~''''
" ."-,, ....

~:-'~!TN-A-¡-
~-/) ..t¡·;OOS(¡'~~.

Ir~-co~¡:¡R.f.rcR¡;m¡¡¡iE<.¡\j,¡f,;jTf~noso ElKlORA1
¡ t f:_ J)OC[I,i'¡1F"i'I';\Clf)"· '~·,J_Cl ~~ fADO •

I
' '' . ·~ RE~?B~DRAI·o~.2!.·~idF.~'8{»'\'CtN;';{¡.l,·L
--~~CtIttA ot: f<a.:~_r1SITRADA

Señor Doctor ';~';;o, 2OFEB, 20119 IHORA, / / SI '"
Carlos Pólit TRAMncASIGHAOOA'.'~". r ....·.... ()JVlW,/cl

Hce --............ ¡;,<JJCP 'V
Contra lar General del Estado I'I~"""--""-"'" ......_..!. ~=: " L

. ~~S~~A81.E ... I [7'VV4
Ciudad. ", -'--- ." . . ..

-1
Dentro del recurso contencioso electoral No. 059-2009 J.ACM-FP, propuesto por el

I
Dr. Rafael Quintero López en su calidad de Presidente Provincial del Partido
Socialista-Frente Amplio.- Se le hace conocer lo siguiente:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa N°059-2009-J-ACM-FP.-VISTOS.- Quito.
Distrito Metropolitano. 19 de febrero de 2009. 15h40.-"(... ) 5) Que se oficie al Contralor Geheral del
Estado a fin de que en el plazo de un dia y bajo prevenciones de ley se sirva certificar si el ólgano de
control a su cargo ha iniciado algún examen especial o auditoria relacionado a la situación del \vehiculo
Marca Nissan, Modelo Patrol. año 2004. color plateado brillante de propiedad Municipal que se

I
encontraba bajo la custodia del señor Virgilío Andrango Cuascota ex Alcalde del cantón Pedro Moncayo

y el resultado del mismo.-Cúmplase y Notifiquese. f). Dra. Alexandra Cantos Molina, Jueza del Tribunal

Contencioso Electoral

irniento para los fines pertinentes.

Documentación remitir alTribunal Contencioso Electoral en lñaquito N35-227 e Ignacio San María!



\~s- UQfr\'W-V:~ et)mlO

T~ Despacha Dra. Alexandra cantos,MolirJ!:ii'~:;;;:;;;'~ .
JUEZA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELw91fí¡l-..c"

"IO~T!t~Kl~~C~.1 ;"N;~~:I:''.;'''LtU,;~'':

TRIBcN'" tl"(jfit.IOóF !5é3roRAl

SECRfl'.I.l,RIA GENl:flAl
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Causa N°059-2009-J-ACM-FP.
VISTOS.- Quito. Distrito Metropolitano. 21 de febrero de 2009.l3h10.- Agréguense a
los autos los escritos presentados, los mismos que se tomarán en consideración al _ (5;;'~
momento de resolver. Por el estado de la causa. pasen los autos para sentencia del rJd/l!o 15

":.~/_."I(\ J'* Tribunal.-Notifiquese con la presente providencia en el casillero electoral No. 9 - TCE V'" VV' vi
correspondiente al señor Virgilio Andrango Cuascota y en los casilleros 3-TCE y 17-
CNE asignados al Dr. Rafael Quintero López; sin perjuicio de que esta providencia se
exhiba en el cartel visible que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral.-
Cúmplase y Notifiquese.-

•
~ad1JLJ

. ALEXANDRA CANTOS MINA-
JUtz BUNAL CON I ENCIOSOE~IORAE

Certifico. Q .. 21 d e 009.

RAZÓN. Siento por tal que el día de hoy, sábado veintiuno de febrero del dos mil

nueve, a las 13h30, se exhibió en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral la

providencia anteced - Certifico.

Dr. onar7' Ivar do Peña

creta?,Rel~t6r (Ene.) . .
RAZ9N.- Siento por tal que el día de hoy, sábado, veinte y uno de febrero de dos mil nueve, a

las 16hOS, se entregó la b a de notificación para el señor RAFAEL QUINTERO lÓPEZ en el

Casillero El o al N onsejo Nacional Electoral en la ciudad de Quito.- Certifico.

día de hoy, sábado, veinte y uno de febrero de dos mil nueve, a

ta de notificación para el señor RAFAEL QUINTERO lÓPEZ en el

I Consejo Nacional Electoral en la ciudad de Quito.- Certifico.

RAZÓN.- Siento por tal que

las 16hOS, ntr' a

Casillero tor



RAZÓN.- Siento por tal que el día de hoy, sábado, veinte y uno de febrero d~l!Ps,mil~n¡jeve;"~ELLaORAL
las 16hOS, se entr gó la boleta de notificación para el señor VIRGILlO ANDRt,~~!?¡,~\'l.~~<;9Th::N:jlJ.\L
en el Casillero E toral No 9 del Tribunal Contencioso Electoral en la ciudad de Quito.-

Certi i o.

I que el día de hoy, sábado, veinte y uno de febrero de dos mil nueve, a

la boleta de notificación para el señor RAFAEL QUINTERO lÓPEZ en el

7del Consejo Nacional Electoral en la ciudad de Quito.- Certifico.

~--

RAZÓN.- Siento por tal que el día de hoy, sábado, veinte y uno de febrero de dos mil nueve, a

las 16hOS, se entregó la boleta de notificación para el señor VIRGILlO ANDRANGO CUASCOTA

en el Casillero Electoral No 9 Tribunal Contencioso Electoral en la ciudad de Quito.-

Certifico.

Dr. onardo ara Peña
S retario RatO? nc.)
, /

IIRAZ¿Si:n:O por tal que el día de hoy, sábado,veinte y uno de febrero de dos mil nueve, a

las 16h20, se entregó oleta e notificación para el señor RAFAEL QUINTERO lÓPEZ en el '\

Casillero E ral de o ejo Nacional Electoral en la ciudad de Quito.- Certifico.
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PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. (CAUSA No. Ó59- l:N ílAL
2009) Quito. Distrito Metropolitano, 22 de febrero de 2009, las 19hOO. VISTOS.-I Llega
a conocimiento del Tribunal Contencioso Electoral el recurso de "apelación" signado ¡st/"
con el número de expediente 59-2009-J.ACM-FP, interpuesto el 14 de febrero de 2009 -' jo
por el Dr. Rafael Quintero López, en su calidad de representante legal y Pres'idente ~c/J ...tJ
Provincial del partido Socialista-Frente Amplio, en contra de la resolución de la! Junta euoh
Provincial Electoral de Pichincha dictada el 12 de febrero de 2009 a las 20hOO y
notificada el 13 de febrero del 2009 a las 11 h30. en la cual se rechaza el recurso de
impugnación presentado por el Dr. Rafael Quintero López para la descalificacióri de la,
candidatura para Alcalde del cantón Pedro Moncayo del señor Virgilio Andrango
Cuascota, auspiciado por la alianza de los partidos Sociedad Patriótica "21 de Ehero".
Lista 3 e Izquierda Democrática, Lista 12. PRIMERO: De conformidad c~n lo

I

dispuesto en el artículo 221 de la Constitución de la República del Ecuador en
I

concordancia con el inciso segundo del artículo 217 y artículos 167, 168 numeral 3 del
mísmo cuerpo legal, el Tribunal Contencioso Electoral cuenta con jurisdicción para,
administrar justicia en materia de derechos políticos. siendo sus fallos de última
instancia e inmediato cumplimiento; de la misma manera, conforme lo dispone el
numeral 1 del artículo 221 de la Constitución es el órgano que cuenta con competencia
para conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nabonal
Electoral y de los organismos desconcentrados, y los asuntos litigiosos de las
organizaciones políticas.- SEGUNDO.- El recurrente interpone recurso de "apelación"

, I

de la Resolución dictada, por el Pleno,de la Junta Provincial Electoral de Pichincha, al
respecto cabe señalar que de conformidad con el literal a) del Art.. 17 de las N~rmas
Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del' Tribunal
Contencioso Electoral, conforme a la Constitución, (publicadas en el segundo
suplemento del Registro Oficial N° 472, del 21 de noviembre de 2008) contra la
aceptación o negativa de inscripción de candidatos por parte del Consejo National
Electoral o de los organismos electorales desconcentrados cabe recurso electo~al de
impugnación, más no "recurso de apelación"; sin embargo se lo acepta a trámite porque
ésta imprecisión -para el Tribunal Contencioso Electoral- no genera consecuencias
jurídicas en aplicación del principio de informalidad, conforme lo ha resuelto ya en
otras causas. TERCERO.- Asegurada la jurisdicción y competencia de este tribunal de
justicia electoral, entra a revisar el expediente: a) A fojas 84 y 85 se obsera el
formulario de inscripción de la candidatura correspondiente al señor Virgilio Andrango
Cuascota, para la Alcaldía del cantón Pedro Moncayo, auspiciada por el Piutido
Sociedad Patriótica "21 de Enero", Lista 3 en alianza con el Partido Izquierda
Democrática, Lista 12. ingresado en la Secretaría de la Junta Provincial Electotal de
Pichincha el 5 de febrero de 2009 a las 17hOO, la misma que se notificó la las
organizaciones políticas el día 6 de febrero de 2009, a las 18hOO. b) Consta de foja~ 55 a
la 83 la impugnación a la candidatura del señor Virgilío Andrango Cuascota, presentada,
por el Presidente Provincial del Partido Socialista-Frente Amplio. Dr. Rafael Quintero
López, el 7 de febrero de 2009, por considerar que el señor Virgilio Andrango Cudscota
estaría inhabilitado para ser candidato, debido a: i) Que es deudor del Municipio de
Pedro Moncayo; ii) Que fue destituido del cargo de Alcalde por el ex Tribunal SuJremo
Electoral mediante Resolución No. PLE-TSE-2-26-6-2008 de fecha 26 de junio de
2008; iii) Que se ha iniciado una instrucción fiscal en su contra por el delito db uso
doloso de documento falso; iv) Que se ha retenido un vehículo de propiedad del
Municipio de Pedro Moncayo, marca Nissan Patrol, color plata; v) Que se ha ini¿iado,

&



.. .

en su contra, varios juicios de diversa naturaleza. c) A fojas 54, consta la resolución de
.7 de febrero de 2009, dictada por la Junta Electoral Provincial de Pichin;,!J.Jk m~.A!t

la: cual se dispone admitir a trámite la impugnación interpuesta por el c!&~rI
Quintero López, Presidente Provincial del Partido Socialista-Frente Amp~1i9fitra
del candidato Virgilio Andrango Cuascota y correr traslado al impugnad~hlocfbn<Cll)~
que ~e notificada el ~ de ~ebrero d~ .2009. d) La ~ontestación, reali~~~'~I}1.~,···ehCS~dt.:.'1 A:\.
VugIlIO Andrango, a d~cha Im~~gnaclOn c~n~t~ a fOJas. 16 a 53, e~ la ~~la~J.PRtí\¡;Q!reN~'"
otros documentos, copias certificadas del JUICIO especial de conslgna~2Q.iNo: 51-2009 ~

que se tramita en el Juzgado Décimo Sexto de lo Civil de Pichincha. e) Con la
contestación del impugnado, la Junta, solicitó informe jurídico en cumplimiento de lo
cual se emitió el informe No. 029-DPP-DJ-2009, suscrito por el Dr. Alexei Hoyos
Jaramillo, asesor jurídico de la Junta Provincial Electoral de Pichincha, de fecha 12 de
febrero del 2009, en el cual concluye que: "Del estudio pormenorizado del expediente y
del análisis de los documentos y alegatos presentados, se estable [sic] que en la
candidatura impugnada al señor Virgilio Andrango Cuascota. se encuentra conforme a
derecho, la Junta Provincial Electoral de Pichincha es competente para conocer y
resolver la impugnación; dentro de las inhabilidades prescritas en el ART 11, literal b}
del Instructivo para inscripción y calificación de candidaturas, no se enmarca la
impugnación, por cuanto las pruebas que se acompañan no son documentos
Justificativos, debía el recurrente acompañar certificación del Tesorero de la
Municipalidad de Pedro Moncayo certiflcando que a lafecha es deudor del Municipio,
más se adjunta fotocopia certificada del Título de Crédito; por tanto corresponde
calificar la candidatura para la dignidad a Alcalde del cantón Pedro Moncayo del
señor Virgilio Andrango Cuascota, presentada el O] de febrero del 2009 (oo,)", (fojas 12
a 14), f) A fojas 11 de los autos consta la resolución dictada el 12 de febrero del 2009
por la Junta Provincial Electoral de Pichincha que en su parte pertinente dice: "(",) del
análisis de la documentación constante en el expediente, se desprende que las pruebas
que se acompañan no son documentos Justificativos (,,' Y'y por consiguiente resuelve
rechazar la impugnación presentada por el Dr. Rafael Quintero López, Presidente
Provincial de Pichincha del Partido Socialista-Frente Amplio en contra del señor
Virgilio Andrango Cuascota; g) En aplicación de los dispuesto en el artículo 14 de las
Normas Indispensables para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal
Contencioso Electoral. conforme a la Constitución se solicitó información y
documentación. adicional y tanto el recurrente como el candidato impugnado
presentaron sus correspondientes alegatos y documentos de defensa, CUARTO: Ya que
uno de los argumentos del recurrente, para solicitar la no calificación de la candidatura
del señor Virgilio Andrango, es que sería deudor del Municipio de Pedro Moncayo, es
preciso analizar las normas aplicables en este caso; así el artículo 11 literal b) del
Instructivo para la inscripción y calificación de candidaturas para las elecciones del
2009 , en concordancia con el artículo 57, numeral 2, letra b) de la Ley Orgánica de

. Elecciones, señala como inhabilidad para calificar la inscripción de candidatura para
Alcalde Municipal "ser deudor del organismo seccional correspondiente a la fecha de
inscripción de la candidatura", En el literal d) del artículo 14 del Instructivo citado se
establece que para la determinación de la mora se considerará la fecha de inscripción de
la candidatura "(, ..) y bastará la certificación del tesorero de la entidad
correspondiente, de que el deudor está en mora; sall'O que, antes del momento de
calificar su candidatura, presente los justificativos de pago correspondiente" (lo
subrayado es nuestro). Al respecto deben considerarse los documentos que constan en el
expediente: a) La copia certificada del juicio especial de consignación No. 51-2009
sustanciado en el Juzgado Décimo Sexto de lo Civil de Pichincha que sigue Virgilio

2
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Andrango, en calidad de actor, en contra de personeros del MUQicipi~. d~~P'~ ro 
Moncayo. En el citado proceso especial constan las siguientes piezas' proc~sales~O 1c: 5
escrito de consignación realizado por el señor Virgilio Andrango Cuascota, de'c~ tdJtio u

febrero .d~l. ~009 a las 15h35: minuta de liquidación de obligaciones que¿a'n~el~t~ .'I4L
señor Virigilio Andrango, presentada el 9 de febrero del 2009 a las 14h20; certd'icaaor4l
de depósito judicial de 6 de febrero del 2009, a las 9h10, por el valor de dos luil _ /55
setecientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 2700); depósito {/Q l1/v
realizado. a nombre del señor Andrango, en el Banco Nacional de Fomento, sucursal ¡;;u./e<JdcJ
Cayarnbe, el 6 de febrero del 2009, en la cuenta No. 1811000148; certificado/de (pUoV

depósito judicial de 9 de febrero del 2009, a las 15h20 por el valor de veinte y tres
centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 0,23); depósito,
realizado en el Banco Nacional de Fomento. sucursal Cayambe el 9 de febrero del 2009
en la cuenta No. 1811000148. b) Según la certificación de 20 de febrero del 2009 (fojas
146) suscrita por el Ing. Pablo Alejandro Ruiz Guerra, Tesorero del Gobierno Municipal
del cantón Pedro Moncayo, se conoce que: "(. ..) A NOMBRE DEL SEÑOR: VIRGILIO,
ANDRANGO CUASCOTA. SE ENCUENTRAN EMITIDOS LOS SIGUIENTES
TÍTULOS DE CRÉDITO: TÍTULO DE CRÉDITO No. 690-TC-MPM-09.... 'os
CONFORMIDAD AL COMPROBANTE DE PAGO No. 16048. DE FECHA 16 bE
JULIO DE 2008, POR UN VALOR DE O. 99 cls,(NOVENTA Y NUEVE CENTAVOsbE
DÓLAR). TÍTULO DE CRÉDITO 682-TC-MPM-09.... POR CONCEPTO bE
CONSUMO DE PLANES DE TELEFONÍA CELULAR, POR UN VALOR bE
2.699.24 (DOS MIL SEIS CIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES CON VEINTE Y
CUATRO CENTAVOS). DE CONFORMIDAD AL OFICIO No. O77-DF-MP, IDE

, ,. I

FECHA 29 DE ENERO DE 2009, TITULO DE CREDITO 685-TC-MPM-09... , ROR
CONCEPTO DE LA NO ENTREGA RECEPCIÓN DEL VEHicULO MONTERO ~.4
MARCA NISSAN MODELO PATROL. DE PROPIEDAD MUNICIPAL, Por [sic~ un
Valor De [sic] 80.000,20 (OCHENTA MIL DÓLARES CON VEINTE CENTAVl!)S).,
Adicionalmente señala que "HASTA LA PRESENTE FECHA NO SE HAN
CANCELADO LOS TÍTULOS DE CRÉDITO ANTES DETALLADOS iWR
CONSIGUIENTE EL SEÑOR VIRGIL/O ANDRANGO CUASCOTA, TIENE TÍTULOS
PENDIENTES ENCONTRANDOSE EN MORA CON LA MUNICIPAL/DA [sic]". I Es
decir, el señor Virgilio Andrango Cuascota, tiene aún obligaciones pendientes con el
Municipio del cantón Pedro Moncayo, sin que haya justificado el cumplimiento de
todas sus obligaciones antes del "momento de calificar su candidatura" tal corno lo
dispone el literal d) del Art. 14 del Instructivo de Calificación de Candidaturas pata el
año 2009, e) Los argumentos presentados por el señor Virgilio Andrango Cuas¿ota.
candidato impugnado que obran de autos no desvirtúan la impugnación. QUlNTO.
Sobre los otros argumentos en los que sustenta el recurrente su recurso de impugnación
en contra de la candidatura del Sr. Andrango, se debe señalar que no se observ~ del
proceso documentos que conlleven a determinar la concurrencia de otra inhabilidad.! Por,
las consideraciones expuestas: EN NOMBRE DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y. ,
POR LA AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCION, SE DI€TA
LA SIGUIENTE SENTENCIA: Se acepta el recurso contencioso electoral de
impugnación a la candidatura del señor Virgilio Andrango Cuascota, para la Alc~ldía
del cantón Pedro Moncayo, interpuesta por Dr. Rafael Quintero López, en su cali~d de
representante legal y Presidente Provincial del Partido Socialista-Frente Amplio ~ por

(

" tanto se revoca la resolución de la Junta Provincial Electoral de Pichincha, emitida el 12
de febrero de 2009. Se deja a salvo el derecho del sujeto político para ejercer el der~cho
contemplado en el artículo 58 de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas
en el Régimen de Transición. publicadas en el Segundo Suplemento del R.O No. 472 de

S'v
d

•



-_'1:"'"'4
~~ "~7

21 de noviembre de 2008. Ejecutoriada que sea esta sentencia devué1vase'~I('éxiieaiénte

, a la Junta Provincial Electoral de Pichincha para su ejecución, dejando cop~tilda
, para lós archivos de este Tribunal. Remítase copia de ésta sentenciral~pju.íD?Al

Nacíonal Electoral. para los fines que corresponden. Cúmplase y NettifiqU'e~~I:.1fN VJ r.':-l~':\Al
"'o f; q\).\ Gr.l ~\

< ,:C(\\:I •••......

• •

Dra. Tania Arias Manzano
PRESIDENTA

cc.J4:l4
. Alexandra Cantos Molina.

;:;;:.:"~
VICEPRESIDENTA

c:::;~ =

JUEZ

L
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Raz6n.- Siento por tal que el día de hoy veintid6s de febrero del dos mil nueve, a:1;~~ff
h~ras con cuare~ta minutos, proced~ a publicar la sentencia que antecede:eÍ1I~,é~~~~r 156
Tribunal Contencioso Electoral.- Certlfico.- ; ... , '.. \C¡oSOfl.",

'.. q': f.lJ fi'¡ '<C 10,'I4L
". Cfí'lf/?A.i.

~ -~~
/<l~:::s:;;;¿¡:;'" ./..L------. ¡;X/'YIjo peÑ'v

JScp
Raz6n.- Siento como tal que el día de hoy veintid6s de febrero del año dos mil nueve, a partir

de las veinte horas con cuarenta y cuatro minutos, procedí a subir a la página web del Tribunal

Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec). la sentencia que antecede.- Certifico.-

Raz6n.- Siento por tal que a los veintid6s días del mes de febrero del año dos mil nueve, a las

veintiún horas con cero minutos, procedía a notificar al señor Virgilio Andrango, en el :casillero

electoral N2 9, del Tribunal Contencioso Electoral; mientras que al señor Rafael Quintero

L6pez, procedí a notificar la sentencia que antecede, el día veintitrés del mes de fetJrero del
I

año dos mil nueve, a las trece horas con seis minutos, en el casillero electoral N2 17 del

Consejo Nacional Electoral.



RAZÓN.- Siento como tal que las ciento cincuenta y seis cuatro fojas que anteceden son

copias certificadas y compulsas certificadas del expediente N.- 059-2009, en :el que se

resolvió el recurso contencioso electoral de impugnación presentado por el Dr. Rafael
I

Quintero lópez en su calidad de representante legal y Presidente Provincial del Partido

Socialista-Frente Amplio, en contra de la resolución de la Junta Provincial EIJctoral de

Pichincha, dictada el 12 de febrero de 2009, las20hOO, cuyo expediente original fue ~emitido a

la JuntaElectoral de Pichincha.- CERTIFICO.- Quito, 26 de febrero de 2009.



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Quito, 26 de febrero del 2009.

Of. Nº 83-09-TJ-SG-TCE.

Señores:

Junta Provincial Electoral de la Provincia de Pichincha.

Presente:

Ensu despacho.

SECRf. ~RJA GENERAL

Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente Nº 59-2009, de
I

fecha 22 de febrero del 2009, las 19hOO; por la que se resolvió el recurso contencioso

electoral de impugnación presentado por el Dr. Rafael Quintero lópez, en sJ calidad

de representante legal y Presidente Provincial del Partido Socialista-Frente ArJ,plio, en

contra de la resolución de la Junta Provincial Electoral de Pichincha, dictada 61 12 de

febrero de 2009, las 20hOO, remito el expediente completo, a fin de que se p~oceda a

la ejecución de la referida sentencia.

.. lo que comunico para los fines de ley.



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Quito, 26 de febrero del 2009.

Of. Nº 84-09-TJ-5G-TCE.

Señor Doctor:

OmarSimon

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.

Presente:

En su despacho.

•

Dando cumplimiento a la sentencia dictada dentro del expediente Nº 59-2009, de
I

fecha 22 de febrero del 2009, las 19hOO; por la que se resolvió el recurso contencioso

electoral de impugnación presentado por el Dr. Rafael Quintero López, en su' calidad

de representante legal y Presidente Provincial del Partido Socialista-Frente Arrlplio, en

contra de la resolución de la Junta Provincial Electoral de Pichincha, dictada ~I 12 de
I

febrero de 2009, las 20hOO, a fin de que tenga conocimiento del contenido de la

sentencia y proceda a su posterior archivo .

Lo que comunico para los fines de Ley.
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